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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. e l R e y  y  la  R e in a  Regente (Q. D . G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Con motivo del fallecimiento de S. A. I. y R. la 

Archiduquesa de Austria Natalia María Teresa» S, M. 
la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha dignado 
disponer que la Corte vista de luto dúrante dfez y 
ocho días, nueve de riguroso y nueve de alivio, de-i 
hiendo empezar desde hoy.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L  D E C R E T O

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,
; Ven-go-en-destituir-á: D. José Becerra Armesto del 
cargo de Gobernador civil de la provincia de Córdoba, 
declarándole cesante con el haber que #©£ clasificav 
ción le corresponda.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil 
ochocientos noventa y ocho. : -

MARÍA CRISTINA
Bl Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo $agasta.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno y por la Interven
ción general de la Administración del Estado, y con 
arreglo á lo dispuesto .en el art. 27 del .proyecto de ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, puesto en vigor por la ley de 5 de Agosto 
de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y come Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se conoeden á la Sección 4.a «Ministe

rio de la Guerra» del presupuesto de Obligaciones de 
los departamentos ministeriales, correspondiente al ac
tual año económico de 1897-98, los siguientes suple
mentos de crédito: 500.000 pesetas al cap. 5.°, art. 4.°

«Comisiones activas y extraordinarias del servicio»;
60.000 al art. 5.° del mismo capítulo «Jefes y Oficiales 
en situación de reemplazo y excedentes»; 3.267.562 pe-

; setas al cap. 7.°, art. 1.° «Subsistencias militares»;
640.000 al art. 2.° del mismo capítulo «Acuartelamien
to, alumbrado y combustible»; 348.024 al art. 4.° del 
propio capítulo «Hospitales»; 800.000 al cap. 8.° a r
tículo único «Transportes militares»; 500,000 al capí
tulo 14, articulo único «Premios de enganches y reen
ganches», y 400.000 al cáp. 16, art. 2.° «Personal de 
Planas mayores y tercios de la Guardia civil».

Art. 2.° El importe de 6.515.586 pesetas á que en 
junto ascienden los mencionados suplementos de cré
dito se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos 
que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfa
gan, y en su defecto, con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Haeienda,

Joaquín dLópez I*íiigcervei\

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno y con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 27 del proyecto de ley de Adminis
tración y Contabilidad de 3a Hacienda pública, puesto 
en vigor por la ley de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfós 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 60.000 pesetas á un capítulo adicional del presu
puesto de Obligaciones de los departamentos ministe
riales, correspondiente al actual año económico 1897-98, 
Sección 1.a, «Presidencia del Consejo de Ministros», 
para satisfacer á los Consejeros de Estado dietas de asís-; 
tencia á las sesiones.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito extra
ordinario se cubrirá* con el exceso que ofrezcan los in
gresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y á no ser posible, con la Deuda flotante 
del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

• MARÍA CRISTINA
E) Ministro de Hscjwnvia,

Joaquín Lépez P iilg cen er .

 REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: La circunstancia de haber tenido efecto 

la entrega de los montes qué han pasado al cargo de 
Hacienda antes de la terminación del año forestal, 
para el que están ya determinados en el Plan corres
pondiente, formado por el Ministerio de Fomento, los 
aprovechamientos relativos á cada predio, es causa dt| 
que la ejecución üe algunos disfrutes se halle ya co
menzada, siquiera con el anuncio de la subasta ó la 
expedición de la-licencia respectiva, y la de otros no 
haya dado principio todavía. Este trae como conse
cuencia la necesidad de proceder de modo distinto res

pecto á cada uno de los dos expresados grupos de 
aprovechamientos, pues mientras el primero reclama 
suma urgencia en dictar las medidas conducentes á 
que no se interrumpa la marcha de los expedientes ya 
incoados, el secundo permite algo más de espera, á la 
vez que requiere el tiempo preciso para reunir los da
tos indispensables al fin de proceder en el asunto con 
pleno conocimiento.

En atención á lo que antecede, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado y lo informado por la Interven
ción general;

S. M. el Rbt (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que, con re
lación al primero de los mencionados grupos de apro
vechamientos, se dicten desde luego las reglas ó ins
trucciones siguientes:

Aprovechamientos en montes de los pueblos, sujetos 
á subasta.

1.a Las subastas ya anunciadas se celebrarán con 
arreglo á lo que el anuncio exprese.

Cuando el importe de la tasación de los aprovecha
mientos no exceda de 5.000 pesetas, acordará respecto 
de la subasta celebrada el Ayuntamiento dueño de la 
finca, el cual dará conocimiento de su acuerdo al in
teresado y al Ayudante de la Inspección en la provin
cia, como también á la Delegación de Hacienda, inte
resando de ésta que admita el ingreso del 10 por 100 
correspondiente, en el caso de haberse adjudicado el 
disfrute.

Si la tasación de éste excede de 5.000 pesetas, el 
Alcalde ante el cual se hubiere celebrado la subasta 
remitirá el expediente respectivo á la citada Delega
ción, para que, junto con el instruido por la misma, 
los eleve al acuerdo de la Dirección general de Pro
piedades.

2.a Respecto á los aprovechamientos subastados ya 
sin resultado positivo, y á los comprendidos en la regla 
anterior que tampoco lo obtuvieren, los Delegados de 
Hacienda procederán desde luego al anuncio de la 
nueva subasta correspondiente, con sujeción á los ar
tículos 8.°, 9.°, 10 y 11 dd reglamento de 7 de Octubre 
de 1896, la cual se celebrará con arreglo á los artícu
los 12 y 13 del mismo reglamento, tramitándose el ex
pediente conforme la.citada regla expresa.

3.a Los expedientes relativos á aprovechamientos 
ya subastados, con .postor admisible y sin adjudicar se 
remitirán á los pueblos dueños de los montes,, para 
que sus Ayuntamientos acuerden y procedan como 
previene la regla 1.a cuando la tasación no exceda de
5.000 pesetas, y dándose en otro caso al expediente la 
tramitación que ia.misma regla-indica.

4.a Los. aprovechamientos, ya adjudicados ó que se 
adjqdiqqen oofi arreglo á las tres prevenciones ante
riores, se llevarán á cabo con sujeción á las condicio
nes de los respectivos pliegos; pero verificándose la 
expedición de licencias, las entregas y los reconoci
mientos fiscales como se expresa á continuación.

5.a Las licencias se expedirán per el Ayudante de 
la Inspección encargado de la provincia ó de la Sec
ción respeetiva, en vista de la carta de pago acredi
tando el correspondiente ingreso dé la cantidad que en 
concepto del 10 por 100 debe satisfacerse, á tenor del 
pliego de condiciones de la subasta.

6 a Las entregas de los disfrutes á los respectivos 
\ rematantes y los reconocimientos finales no practica-
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dos aún se liarán por las Comisiones de montes de 1 os 
Ayuntamientos dueños de los p^édiósi^on ‘.a^ tenc ía  
en cada caso áel rematante, de una pareja de la Guar
dia civil del puesto correspondiente y del guarda local 
del monte si lo tuviere, formalizándose la oportuna 
acta , que firmarán todos los concurrentes, y de la cual 
se remitirá copia al mencionado Ayudante.

7.,a Cuando se trate de aprovechamientos de made
ra s  ó leñas, deberá preceder á la entrega dé que habla 
i a  prescripción anterior la hecha por él Ayudante á la 
Menoioü&da Comisión, con las formalidades que p re
viene el a r t  46 fie las instrucciones de 2 de Noviembre 
de 1896.

"8.a Para la apreciación y castigo de los daños é in- 
riracciones que de las actas de entrega y de reconoci
miento fiiiai 'resulten cometidos, ¡be procederá confor
me dispone el cap. II del reglamento de 7 de Octubre 
de 1896 y e l art. 46-̂ de las ánstrudcrones^ya citadas.

A provecham ientos ©a m ontes del E stado, su jetos  
á, su b asta . , ,

9.a Es aplicable á esta clase de aprovecKámiéntós 
cuanto dicen las reglas anterioras, con las modifica
ciones siguientes:

a) La aprobación de las subastas sencillas corres
ponde al Delegado de Hacienda de la provincia.

b) Los señalamientos, entregas y reconocimientos 
•finales se harán por,el Ayudante de la próivin¿i#:S\de-. 
la Sección correspondiente, con asistencia del rem a
tante y de la Guardia civil, sin necesidad de que con
curran otros ageptes de Já Administración;

A provecham ientos no su jetos á, su b asta .

10. Los disfrutes de esta clase para cuya ejecución 
se hubiere expédido lá licencia oportuna, se llevarán 
á cabo con arreglo á  las condiciones de la concesión, 
pero sujetando las entregas y los reconocimientos
finales á lo que sigue; *  t

■#)_ La entrega de semejantes aprovechamientos en 
montes municipales cuando consistan en maderas ó le
ñas, se practicará con arreglo abart. 46 de las instruc
ciones de 2 de Noviembre de 1896.

b) En los demás casos la entrega se sustituirá por 
undetenido reconocimiento del sitio del disfrute, prac
ticado por la pomisión de Montes del Ayuntamiento 
d u eñ o  del predio, con asistencia del Regidor Sindico, 
do una pareja de la Guardia civil y del guarda local si 
lo hubiere, levantándose de esta operación! acta en que? 
se haga constar el estado de la finca en | l  expresado; 
sitio, detallando los daños que en el existan. De igual 
manera se practicarán los reconocimientos finales! de 
toda suerte de disfrutes en los montes de; dicha clase,

remitiéndose copia autorizada de las actas correspon- 
’ dientes á ámbas operaciones al Ayudante de la Ins

pección.
c) En los montes del Estado se aplicará estricta

mente lo prescrito en la segunda parte del art. 47 de 
las citadas instrucciones, entendiéndose representados 
los usuarios por la Comisión del Ayuntamiento á que 
éstos pertenezcan, que será la responsable de la buena 
ejecución del disfrute.

11. La expedición de licencias para los aprovecha
mientos cuyo 10 por 100 esté ya satisfecho, se hará por 
los Ayudantes, conforme á la regla 5.a y á nombre de 
la Comisión de Montes del Ayuntamiento dueño. JLel 
predio ó representante de los usuarios, según que la 

; finca sea de pertenencia municipal ó del Estado, 
i 12. En lo que no se hallé prevenido en estas ins

trucciones, se estará á lo dispuesto en el citado regla
mento de 7 de Octubre de 1896.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos consiguientes. Dios gfiarde 
á V. I. muchos años. Madrid 22 de Marzo de Í$9j8.

: LÓPEZ PUIGCERVÉR

Sr. ¡Director general de Propiedades y Heracles del 
i' Estado.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Relación de las recompensas que por Real orden de 16 de Marzo actual se conceden á las donaciones de los cañoneros «Reina Cristina», «Alerta», «Antonio López» 
y la n c h a  «Candad» por hechos de armas desde el 27 de Julio al 23 de Agosto de 1897 entré Coj|mar |á los Cayos, Bahías de Cárdenas y Santa Clara (Cuba).

•CLASES NOMBRES RECOMPENSA ; CLASES! NOMBRES RECOMPENSA

.T; ■■■"■ 1 r.A':-: Soldado............... Pedro González Marqués, de Juan .

Federico Enamorado García, de 
Diego... . . .  . i *. í . . . . . . . . . . .  *

Cañonero «Antonio López».

D. Domingo Montes y Regüeiferos..

Cruz de plata del Mérito Naval con 
distintivo rojo.

Idem*

Cruz de primera clase del Mérito

Teniente de Navio, 
Comandante gra
duado de Ejército

Segundo Cont r a 
maestre...............

€añonero «M aria Cristina».

D. Emilio Cróquez y Cabeza............

Manuel Hermida Moreira............. .

Placa de primera clase de la Orden 
Naval de María Cristina.

Cruz de plata del Mérito Naval con 
distintivo rojo.

Idem.

Cruz de plata del Mérito Naval con 
2*50 pesetas.

Cruz de plata del Mérito Naval con

Idem ............ .........

|

! Teniente de Navio.

Tercer Maquinista. 
Marinero de prime

ra clase...............

D. Francisco Carreró y Toimil... . .  

José Benito Gómez González...........

Tercer Maquinista 

Cabo de mar de pri

Enrique González y Tudela.. .

Enrique Barrinaga y García.. . . , . .

Ventura Canceles Braña .. . . . .  
Agustín Figueroa, de incógnito. . .

Agapito Abreu . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Naval, roja, pensionada.
Cruz de plata del Mérito Naval con 

distintivo rojo.

Idem....................... Juan Santiago Lasada.................
m era.. ..

Marinero de pri-
Idem.

: ! Marinero de segun- 
> ; da-clase..* Antonio Bernal Domínguez.............

distintivo rojo. 

Idem.

mera............
Idem................
Marinero de 
; gunda. . . . . .

ser

Idem.
Idem.

Idem.Fogonero de prime
ra c lase.............. Valentín Díaz Lagoa.. . . . . . . .  . . . . Cruz de plata del Mérito Naval con 

2‘5Q pesetas, 3

Idem. ¡ j
Marinero de segun

da clase. . . . . . . .  o Ramón Núñez Almena..................... Teniente de Navio.

Segundo Maqui 
nista.. : ; .............

Cabo de mar de pri- 
. mera.......... ...; .

Marinero de s e 
gunda. ................

Tdem.................. ..

Cañonero «Alerta».

Cruz de primera clase del Mérito 
Naval, roja, pensionada.

Cruz de plata del Mérito Navatecon 
distintivo rojo.

, -. .•,. .v.. c , = ., ■ - , , , .  iuymf
Cruz de plata del Mérito Naval;'
- roja, non 2<50 pesetas duíáñféSer- 

vicio activo.

Cruz de plata-dél¿Méfito Naval con
distintivo rojo............. ........

'tTrlirSe plata""'del'Mérito'Naval,

, Capitán...... ...........

Alférez.........

Segundo Médico... 
Sargento segundo..

Cabo segundo. . . . .

Infantería de M arina.

D. Raíael Catnoyano;y Palomino,.«
! ■ S ' '■ í

Juan García y Gdnzález,..........-■i . | O _ | Jl ■ '4 i .L ■ -
Ramóin dé Robles y  Pinedo. . .  

Francisco Imberno|L,jde Isidro. k....
; r a 5 s :

Agustín Diaz Yékz., fie Ramón.......
Podenco Ordóñez Odo, de Vi cente.. 
Angel Ruíz Zabala, de Maiiu eL.-s. . . 
Tom¿ s Ortigas Balaguer, dé-Fê áfelfícsb 
Salvador JEtm?

Cruz de primera clase del Mérito 
: Naval, rojá, pensionada.
Cruz de; primera clase del Mérito 

. .! Naval, roja. ¡ j 
Idem. 1
Cruz de plata del Mérito; Naval con 

distintivo rojô . ' " 
Idem.

¡ ; : ¡ i  l ;• 1 . í : ¡ í ; i ■ I
Antonio Fuentes BarbudoI. . .  | . 

Juan Mayor Soler.... . . . . . . . . . . . . .

Sebastián Antequera......... i . [A  . 1

Feh'pe Pavón González. . . . . . . . . . . .
Soldado.................

íu em .
.Idem. 
r< Idem. 1 f

roja, con 2‘50 pesetas servicio ac
Idem.................... ' * ' i ' " 1 . - ' tivo.

. Idem.—. ^ ..........
Idem. :
ídl.Am 2

Fogonero  de 
gunda..........

se-
José Santiago Fernández.. . ! . . . . . ' . Cruz de plata del Mérito Naval" con 

¿distintivo rojo/Idem........................
ci»ed......................... | ...............

Francisco Castillo Carn|ona, de/Tuan 
Rafael|Mancera: ©ofoifado, de .Ber

narda........................ i ...........
Frañcí¿(m Ap.ilerrüuritón, de J t f é :  
Perffiofh TrOrlp.Riíí;S Xípnn i rlp. Hanipl,’ .

Idem......................

Idem.;'...................

? í: i 

Idem. |
■ídTíTir- 5

Y, í

L ancha «Caridad».

Idem.. . . . .  i . .  ¿. . . Idem. ; Alférez de Navio... 

Tercer Maquinista.

D R am ón M artínez del Moral Cruz de primera  ̂ clase del Mérito 
¡Navâ  con(distintivo1 rojo.  ̂

C]|uz dé plata del ¿Mérito NaVaí con 
pstiijLtivo jrojo.f I 1 j 0
l - w .V.4T. 4 •• ■- 1 ... . •••• j .....  i

: Idem......................
!ldem. . i . . . . ; . . . . . .

Pedrb Moipes 
Fedá*i|o Vil- 
' cüfnltoj..

l inos Per eafdÍFrá n¿is» co| 
le ^ s ; G-bnfcálfez, dé i\

A.;. -¡
..............f r i

í ■ ;: :■ 1 1
|derri‘ -; , J

l j  ‘ ; !
i i . ;

—  ; * * í r 1 ; : : 
1 Vicente‘Leaces jr Laniela. ¿. J. 4
! ~ f i  ̂ t p

..t - ¡ £ .¡ . . í ...i.

El GeneralBec^qtario militfLf,
i j  f ! 

Autopio íeEry! i i .
. ..„.J___ I ___t......L ...

S r- ; ■
I f .

I \ ! ;
: í '

>. i I s ;
*
i

i . ( í , ! ' , 1 : 1í /  ¡i i IL I ,»■ % li | K ? f 1
; t *___! |  _ ; j..

| 1 "1...... !------ --------------!---------
v \ í  f ] tí | "

1 \ i | |, i

MINISTERIO DE HACIENDADirección general del 
Tesoro públicoy Ordenación general de pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.º de Abril
próximo se abra e l pago de la mensualidad corriente á las 

lase»‘activas, pasivas y Clero, que -pppeibgn sus -haberes, y 
asignaciones en esta Corte* jas, prpyincÁ^S: áel Reino y  ;Pa-
É aduría cíe la Junta de Clases,pasivas.- * ,

* Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti

vos Centros oficíales que la asignación del material se abo
nará sin previo aviso el día 4 de dicho mes.

Máárid‘24 de Málzo de I898.==EI Director general, Gya.

Dirección general de la Deuda pública.

Habiendo sufrido un extravío la inscripción del 3 por 100 de

Bienes de Propios, nám. 58.041, de capital 19.394*67 reales 
vellón», excedida, ,á favor del Ayuntamiento- d o . Caraeenilla 
(Cuenca),, se .proviene á la persona en cuyo poder se ha]le¿ l|t 

. entregue qn.est# Direcc^U general ó en la.Del^gacídn de Hsf 
dicha proyin^ia en el término de, tremta 

«jtadp̂  áe^dádaí publicación de^este anuncio ¿n, ¿a 0a.ceÍÁ -i>k 
1$Xj)rid y Boletín fie la referida provincia; en Ja inte- 
ligencia-que de no verificarlo será declarada nula y  fuera de

• t /  " V i .  í ? v  ■>* v '  M» ; . v  A *  . m í  u  1 6 1 ’ > * > n i
circulación, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de L9 
de Agosto de 1865 y orden del Poder ejecutivo de 20 de "Fe
brero de 1874. 1 ' ^ ' : ' ' ' '

Madrid 16 dé Marzo de 1898.^V.° B.°=E1' Directo^ Mte¡- 
ral, P. O., Toñaé.=:El Subdirector segundo, V. Frafiémco 
Gamboa-/ ' f - 1 X—1757

La subasta verificada hoy en esta Dirección general para 
„ te^dqmsie^nfie,Deuda ,p)erp^ué|,alv4 por 10Q: Interiórlion 

objeto de convertir su importe en inscripciones nominativas 
á favor de Oorpóráéibne^SivIfésí M '̂ îdo declarada desierta 
popfalta de liefiadores... „ r, j ' i ,oi

'/ 'Ro qüe>se-anuncia pár^doh¿cÍTñiento,dél público/,; no o 
Madrid 23 de Marzo; de 1898, +fiE.l¡ Dir0ctur~generaI>.¡fi./O.* 

Epifanio María Tomé. v  /  ' - /i -<■ -i 1 U
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A

SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 90 de Marzo de* 189®.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

,6l ■ ' .. ¡ • ’ - 

,?|;i N O M B R E S

E D A D

E ST A D O E N F E R M E D A D E S D O M IC IL IO SAj&OB. Mue«. Días.

1 R y P á rv u lo ... . . . . . . . V iru e la . .............................. Pez, 13.
Mesón de Paredes, 100.
Ave M aría, 8.
Claudio Coello, 62.
Hospital Provincial.OflTfpfprn rio A rtíloln nío ÍO

53 "y . !■ y C asado . . . . . . . . . . Pulm onía g r ip p a l____ . ' . . . . . . . . . . . . . _____
Tubercu losis . . .  •;...........................................'( , M anuel Lucha ............................................... ..

"Francisco G arcía, . a. . v . I . * ............ ..... ................. . • •
47 y y Idem ....... ..............
42
48

y
y

y
y

Id e m .......... .
S o lte ro ,. . . . . . . . .v

Idem. . . . . • • . . . . . .  i . . , . . . , . . . . . . .
P e rica rd it is .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

82 y » y  mdo.v. • • • • * . • B ron qu itis ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m .................................................................2 y y P á rv u lo .. . . . . . . . .
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Madrid 21 de Marzo de 1898. ==E1 Subsecretario, Merina. . ,  ̂ » • . , * -
} i .00 M - ' , ' ” ,

ifl) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe «jerc-tarse ieW ? régimen sanitario de la legislación v | g i Í P ^  i i  . # ^  séhM e, las^enfermedades con^ 
a in a d a s  en el grupo deánfeceiosas excluyen toda medida sánitaria con relación á las personas y a las cosas de su uso; así Como las del grupo de mfecto-contagiosas im plican la necesidad 

l  ^ w c u t á r  t ó ^  aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermes^—
Jr^2) En* esta cásiiía consignarán las defunciones ̂ ocurridas por ̂ acc^epte, homicidio» suicidio ̂  caS*taL

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  
C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

Sección de Telégrafos.
Instruyéndose un expediente, por abandono0 dé^déétino,, 

contra el Jef§ de estación del Cuerpo de Telégrafós,1 Jefe de 
Reparaciones del Centrb’de Santander, y Sección de Bilbao, 
D. Federico Bastos y Dueñas, y no siendo* pósiblé,* pon su ‘au

sencia, cumplimentar todo^ lóéítrámites estábleéldos én él7ar- 
tíctño 118 del reglamento para él régimen yserVicio interior 
dedicho Ctlerpo de 25 dé pieiómbi% de 1876!, se le cita pVn* el 
presénte'anunció, que Sé ihsértaTáeh' lá GA£éta y Boletín oft- cial &ü Mádrid y én los BÓMíWés' VfióMéit' de Bilbao y Santan
der, para que- se presente en el plazo dé' ocho días, á contar 
>déSdé laféehá fiel último'dé^dichos^uUtró periódicos qtié lo

publique, ante el D irector de lo. Sección de B ilbao , punto de 
W  desfina, á contestar- a l p liego de cargos que se le d irig irá ; 
Ofenda inteligencia de ^ue; transcurrido  dicho plazo sin p re - 
sént7a:rééj U épréségü itá  la  traínitáeión del expediente, parán
d o le  toé perjuicios que hubiere lu ga r .

Madrid 22 de Marzo de 1898.=El Director general. A, Ba
rroso. ^  ; ' -  - ■ - í7 * . ' • i * ’ *
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Dirección general de Instrucción pública

Esta Dirección general hace público, en cumplimiento de 
lo mandado, que el Tribunal de oposiciones á la cátedra de 
Física, Química é H istoria Natural veterinarias, con relación  
* jos animales y  sus agentes exteriores, vacante en la Escue
la de Veterinaria de Córdoba, ha quedado constituido en la  
forma siguiente:

Presidente, el Consejero de Instrucción pública D. Fausto
Garagarza.

Vocales: D. Epifanio Nivalbos, D. Calixto Tomás Gómez, 
n Emilio Pisón, D. Juan Ramón Gómez, D. Bernardo Ro
dríguez y D. José Bolívar.

Suplentes: D. Juan Alonso de la Rosa, D. Pedro Arambu- 
ru, D- E duardo Zafra y D. Tomás Escriche.

’Los opositores á la mencionada cátedra son: D. Pablo Os
lale y Rodríguez, D. Germán Tejero y Moreno, D. Demetrio 
alavés y Domingo, D. Patricio Chamón y Moya, D. Victoria
no Colomo y A m arillas, D. Pedro Martínez Baselga, D. Em i
lio Tejedor Pérez y D. Gabriel Bellido y Luque, todos los cua
les tienen acreditada su aptitud legal.

Madrid 12 de Marzo de 1898.=E 1 director general, V. San
tamaría.

Esta Dirección general hace público, en cumplimiento de 
lo mandado, que el Tribunal de oposiciones á la cátedra de 
F isio log ía , H igiene, Mecánica anim al y aplomos y pelos y 
modos de reseñar, vacante en la Escuela de Veterinaria de 
Santiago, ha quedado nombrado en la forma siguiente:

P resid en te , el Consejero de Instrucción pública D. Baldo- 
mero G. Valledor.

Vocales: D. Santiago de la Villa, D. Pedro Martínez An- 
guiano, D. Juan Manuel Díaz V illar, D. Sim ón Hergueta, 
D. Tiburcio Alarcón y D. Ensebio Molina.

Suplentes: D. Demetrio Galán, D. Cecilio Díaz Clemente, 
D. Simón Sánchez Delgado y D. Carlos Soler.

Los opositores á la mencionada cátedra son: D. Pedro 
Martínez Baselga, D. Juan Marcos y García, D. Patricio Cha
món y Moya, D. Tomás Pérez Nieto, D. Emilio Tejedor, Don  
Vicente González y González Cano y D. Pedro Moyano y Mo- 
yano, todos los cuales tienen acreditada su aptitud legal.

Madrid 12 de Marzo de 1898.— El Director general, V. San
tamaría.

D irecció n  gen eral d e O b ra s p ú b licas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 9 del próximo mes 
de Mayo, á la  una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios del proyecto redactado en el año 
económico de 1897 á 1898, para la conservación de la carrete
la de Burgos á Soria, provincia de Burgos, cuyo presupuesto 
de contrata es de 18.330 pesetas 19 céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de Fomento, en las.horas hábiles de 
oficina, desde el día de la  fecha hasta las cinóo de la  tarde 
del día 4 de M[ayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la  referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.

Madrid 18 de Marzo de 1898.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  .
enterado del anuncio publicado con fe c h a  d e  últim o
y de las condiciones y  requisitos que se exigen  para la  ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898, para conser
vación de la carretera de Burgos á Soria, provincia de Bur
gos, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por 
ift que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
&sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del abtual, 
esta Dirección general ha señalado el día 9 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la  tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de reparación de la parte construida de la carretera 
de la. Estación de Guadalajara al lím ite de la provincia de 
"ladrid, provincia de Guadalajara, cuyo presupuesto de con
trata es de 65.987 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
Destrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
°cupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
Planos correspondientes, en dicho M inisterio y  en el Gobierno 
C1vil de la provincia de Guadalajara.
,. ke admitirán proposiciones en el Negociado correspón
dete del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 

^esc ê el día de la fecha hasta las eipeo de la tarde
i día 4 de Mayo próxim o, y  en las Secciones de Fomento de 

ocios los Gobiernos civ iles de la Península, en los m ism os 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
P^pel sellado de la  clase 12.a, arreglándose al adjundo modelo,

a cantidad que ha de consignarse previamente como garan- 
^ f?ara tomar parte en la  subasta será de 660 pesetas en 
g á l i c o  ó en efectos de la  Deuda pública al tipo que les 
m  asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de

biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
tiaber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu a
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.

Madrid 18 de Marzo de 1898.—El Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e   últim o
y de las condiciones y requisitos que se exigen  para la adju
dicación en pública subasta de reparación de la parte cons
truida de la carretera de la Estación de Guadalajara al lím i
te de la provincia de Madrid, provincia de Guadalajara, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los m ismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 9 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para la a d ju d ic a c ió n  en pú
blica segunda subasta de ios acopios para conservación en 
1897 á 1898 de la carretera de Madrid á Toledo, provincia de 
Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 16.760 pesetas 10 
céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 4 de Mayo próximo, y  en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y lâ  cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas 
en m etálico ó en. efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu a
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.

Madrid 18 de Marzo de 1898.=E 1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fe c h a  d e  ú l
timo y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la  
adjudicación en pública segunda subasta de los acopios para 
conservación en 1897 á 1898 de la carretera de Madrid á To
ledo, provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los m ismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa  y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Febrero 
últim o, esta Dirección general ha señalado el día 9 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación  
en pública segunda subasta de los acopios para conservación  
en 1897 á 1898, de la carretera de Madrid á Portugal, provin
cia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 18.654 pe
setas 4 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de m anifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Madrid.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 4 de Mayo próximo, y  en todos los Gobiernos civiles  
de la Península, en los m ismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 190 pese
tas en m etálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.

Madrid 18 de Marzo de 1898. =E 1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    según eédula? personal núm e
ro ....... enterado del anuncio publicado con fe c h a  d e ......
ú'ltimo, y  de las condiciones y  requisitos que se exigen  para 
la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios 
para conservación en 1897 á 1898, de la carretera de Madrid á 
Portugal, provincia de Madrid, se compromete á tomar á su  
cargo la  ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la  proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 

9 mente la  cantidad, en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por

la que se compromete el proponente á la ejecución ¿..j las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del ac
tual, esta Dirección general ha señalado el día 9 del pr< uno 
mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudieac i en
pública subasta de los acopios del proyecto redactado a el
año económico de 1897 á 1898, para la conservación cíe ¡n ca
rretera de Giiell á Binefar, provincia de Huesca, cuyo p:v,su
puesto de contrata es de 20.740 pesetas 82 céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenido \ 1 1
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid 1 1
Dirección general de Obras públicas, situada en el loe pie
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de mam to,
par» conocim iento del público, el presupuesto, condici s y
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobu rno 
civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábies- de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 4 de Mayo próximo, y  en todos los Gobiernos ed iles 
de la Península, en loé mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra i en
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto le 
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previam ent mo
garantía para tomar parte en la subasta será de 210 ] f as
en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo q les
está asignado por las respectivas disposiciones vigente de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que u lite
haber realizado el depósito del modo que previene la  le  ida
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mism as

Medrid 18 de Marzo de 1898.—El Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , según cédula personal n ú m . .
enterado del anuncio publicado con fe c h a  d e   últim o
y de las condiciones y requisitos que se exigen  para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898, para la conserva
ción de la carretera de Güell á Binefar, provincia de Huesca, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los m ism os 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ......

(Aquí la  proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula )

i  (Fecha y firma del proponente.)

¡ En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 9 del próximo mes 
de Mayo, á la  una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica segunda subasta de los acopios del proyecto reforma 
del redactado en el año económico de 1896 á 1897, para la  
conservación de la carretera de Huesca á Monzón, provincia  
d# Huesca, cuyo presupuesto de contrata es de 44.007 pesetas 
26 céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento, hallándose de m anifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Go
bierno civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 4 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 

I la Península, en los m ism os días y  horas, 
i Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la  clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 450 pesetas > 
en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la  re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igua
les, se procederá en el,acto á un  sorteo entre las m ism as.

Madrid 18 de Marzo de 1898.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

i Modeló de proposición.
!

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fe c h a  d e  ú ltim o
y  de las condiciones y  requisitos que se exigen  para la  adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios del pro
yecto reforma del redactado en el ano económico de 1896 á 
1897, para conservación de la carretera de Huesca á Monzón, 
provincia de Huesca, se compromete á tomar á su cargo la  
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y  condiciones, por la  cantidad d e ......

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó mejoran
do lisa  y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por 
la  que se coippromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, 
esta D irección general ha señalado el día 9 del próxim o mes ■ 
de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de variación del cáuce del barranco 
de Murillo de Tou, en la  carretera de Jaca á El Grado, pro
vincia de Huesca, cuyo presupuesto de contrata es de 21.307 
pesetas 43 céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fom ento, hallándose de m anifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho M inisterio y  en el Gobierno 
civ il de la  provincia de H uesca*.
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' Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon

diente del Ministerio de Fomento, en las lloras hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 
4 de Muvo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe- 
nínsuF en los mismos días y horas.

Las oroposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y 1 -antidad que ha de consignarse previamente como 
gara o t í : para tomar parte en la subasta será de 1.100 pese
tas en m-tálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les es! > asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debien A acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite ht.-cr realizado el depósito del modo que previene la re
ferida I instrucción,.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, sa procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Marzo de 1898.—El Director general, D. Arias 
■de Miranda*

Modelo de proposición.
D. >;, N., vecino de    según cédula personal núm........

e n t e r a del anuncio publicado con fecha  de —  último
y de A i condiciones y requisito que se exigen para la adjudi
cación ul pública subasta, de las obras de variación dil cáuee 
del Amaneo de Morillo de Tou en la carretera de Jaca a K1 
Grado, arovincia de Huesca, se compromete á tomar á su car
go la ( ]i'luición de los mismos, con estricta sujeción a los ex
presado < requisitos y condiciones por la cantidad d e .....

(Aquí  la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lís.i v llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deseelnda toda propuesta en que no se exprese determinada- menh A cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por L que se compromete el proponente á la ejecución de 
las oims, así como toda aquella en que se añada alguna 
dáusnhi.)

(Fecha y firma del proponente.)

En * irtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, 
esta D noción general ha señalado el día 9 del próximo mes 
de Maq o, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica f iióasta de los acopios del proyecto redactado en el año 
económ co de 1897 á 1898, para la conservación de la carrete
ra de Ibuefar á la de Barbastro á Ja Frontera, provincia de 
Huesca, cuyo presupuesto de contrata es de 12.996 pesetas 15 
céntimas.

La : abasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrijívión de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa o! Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y . 
plano correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 4 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
déle, y la cantidad que ha de consignarse previamente como; 
garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está a.Agnado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Marzo de 1898. =E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Mod&o de proposición. *
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha d e   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898, para conserva
ción de la carretera de Binefar á la de Barbastro á la Fron
tera, provincia de Huesca, se compromete á tomar á su cargo 
3a ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
3a que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada, alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 9 del próximo mes 
■deMayo, á la una de la tarde, p^ra la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios del proyecto redactado en él año 
económico de 1897 á 1898, para la conservación de la1 carretera 
de Madrid á Francia por la Junquera, provincia de Huesca,

; Cuyo presupuesto de contrata es de 19.999 pesetas..54cén
timos." ■■■

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
.ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
piamos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado corresponf 
Ádiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 4j de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas. ;

Las proposiciones se presentarán en' pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y bx cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento qué acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Marzo de 1898.—El Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de pmpmwién.
D, N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .......

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en publica subasta de los acopios del proyecto redac
tado en ti nfio económico de 1897 á 1898, para conservación 
de la carretera do Madrid a Francia por la Junquera, provin
cia de Hmsen, so compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de luis mismos» con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí lw proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do Msft y H ti i i« rt te tito el tipo fijado; pero advirtiendo que'será 
desechada todrt propuesta en que no se exprese determinada
mente Ift enntídad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponiente á la ejecución de le-s obras, 
nsí como ttxlii aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

D ir e c c ió n  d e  A g r ic u ltu r a , I n d u s tr ia
y Comercio

Negociado de Industria y Registro de la propiedad- 
industrial y  comercial.

P A T E N T E S  D E  I N V E N C I Ó N

Modificaciones introducidas en las concesiones que á continuación 
se expresan.

Expediente núm. 21.453. Patente de invención por veinte 
años, concedida en 25 de Octubre de 1897, expedida en 6 de 
Noviembre del mismo año á favor de D. Juan Alsina Rosal, 
por un procedimiento de fabricación de calzado con suelas 
constituidas por materias textiles de origen vegetal ó animal 
(como yute, cáñamo, lana, pelo, etc.), cosidas con alambre 
metálico, de alma también textil, ya torcida ó sin torcer.

En virtud de instaucia presentada en 27 de Enero, y re
suelta favorablemente en 5 de Febrero último, se entiende 
sustituida, en el título de su referencia, la palabra alambre, 
que por equivocación material cometida por el interesado en 
su solicitud, según declaración del mismo, hecha bajo su 
responsabilidad, figura en el enunciado de la patente, por la 
palabra Cable, que es la que propiamente corresponde al ob
jeto á que hace referencia.

Expediente núm. 21.719. Patente de invención por veinte 
años, solicitada por los Sres. Hijos de Juan Bardera y Le- 
grande, por un procedimiento para barnizar las hojas de 
plantas artificiales de papel ó tela.

Ha sido concedida en 10 de Febrero último con la dura
ción de cinco años, á virtud de instancia de los peticionarios 
y de acuerdo adoptado con tal motivo por la Dirección gene
ral del ramo.

Expediente núm. 2F.822. Patente de invención por veinte 
años concedida en 13 de Diciembre de 1897, á favor de 
Mrs. J. Recourt y Compañía, por un aparato para producir 
gas acetileno.

En virtud de instancia del interesado, y de a cuerd o de la 
Dirección general del ramo, adoptado con fecha 12 del mes 
de Febrero último, la concesión de esta patente es con la du
ración de cinco años.

^Expediente núm. vi,950. Patente de invención por veinte 
anos concedida en 3 de Enero de 1898, á favor de D. Cándido 
de Esteva Llata's, por mejoras en la fabricación de acero.

En virtud de instancia del interesado, y de acuerdo de la 
Dirección general, adoptado con fecha 12 del mes de Febrero 
último, la concesión de esta patente es por tiempo de diez 
años.

Y se publica para que conste, á los efectos oportunos.
Madrid 29 de Marzo de 1898.—El Jefe del Negociado, F. 

Luis de Henales.

Instituto Agrícola de Alfonso XII.
Granja Central.

Se venden en pública subasta 200 pares de palomas próxi
mamente pertenecientes á este establecimiento el día 2 de 
Abril próximo, á las tres en punto de la tarde.

Los pliegos se admitirán en las oficinas de la Granja Cen
tral todos los días no feriados, de dos á cinco de la misma, 
hasta el día I o inclusive.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la ta
blilla de anuncios- de las citadas oficinas.

La Moncloa (Madrid) 23 deMarzO.de 1898.=E1 Director, 
Juan Pou. 87—S

Se venden en pública subasta dos lotes de ganado lanar 
de desecho y uno de aves de corral pertenecientes á dicha 
Granja el día 5 de Abril próximo, á las tres en punto de la 
tarde.

Los pliegos se admitirán en las oficinas de Ja misma to
dos los días no feriados, de dos á cinco de la tarde, hasta el 
día 4 inclusive.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la ta
blilla de anuncios de las citadas oficinas.

La Moncha (Madrid) 23 de Marzo de 1898.=El Director, 
Juan Pou. 88—8

M IN ISTER IO  D E U LTR AM AR

Subsecretaría
Vacante la plaza de Médico titular de la provincia de Bu

lacán, con residenciaíen Balinag, en las islas Filipinas, do
tada con el sueldo anual de 1.000 pesos, pagados del presu
puesto de fondos locales de dicha provincia, y debiendo pro
veerse por concurso en Licenciados déla Facilitad que ha
yan obtenido el título en las Universidades de la Península ó 
provincias de Ultramar, se declara abierto el necesario con
cursó hor el término de sesenta días, á contar desde el de la 
inserción del primer anuncio.

Las obligaciones de los Médicos titulares, según determi
na el réglarnento aprobado por Real orden de 7 de Agosto 
de 1894, son las siguientes:

1.a Asistir gratuitamente á los pobres de solemnidad y 
braceros def término municipal que no cuenten-con más re
cursos que’.su jornal, y>á los presos de la cárcel pública de la 
capital de su provincia ó distrito. También destinarán los 
Médicos titulares tres días de la semana, al menos, á la con
sulta gratuita de una hora en su domicilio para los pobres.

ÍJ 2.* Prestar asimismo dicha asistencia gratuita á los sar
gentos, cabos é individuos de tropa de la Guardia civil y Ca
rabineros, y á sus mujeres é hijos, siempre que los auxilios 
que hayan de prestarles sean dentro de los límites jurisdic
cionales de 3a población donde residan los Médico^ y no es
tén encomendados estos servicios á otros Profesores, por la 
importancia de su número, como sucede en Manila.

3.a Inspeccionar y dirigir la vacunación y revacunación 
de los habitantes de su provincia ó partido, practicándola 
por sí mismos en cuanto sea posible.

4.a Evacuarlos informes y consultas que le sean eneo* 
mendados por el Gobernador y Centros técnicos,.y practicar 
los reconocimientos que los mismos le ordenen.

5.a Cumplir y hacer cumplir los preceptos sanitarios que 
ia Autoridad dicte.

6.a Vigilar incesantemente la policía sanitaria de los mer
cados, mataderos y cuanto se refiere n salubridad de alimen
tos y bebidas.

7.a Cuidar de que los establecimientos públicos y  los ce
menterios reúnan las condiciones higiénicas apetecibles, é in
formar acerca de la salubridad de las Escuelas, Tribunales, 
cuarteles y demás que se le encomienden.

8.a Velar por la policía higiénica de los sitios públicos de 
la población y de sus afueras, atendiendo al desagüe de los 
pantanos, á qué los muladares, pozos negros, sumideros y de
más sitios destinados á la excreta de la población reúnan las 
condiciones que exige la ciencia, y, en suma, á que se cum
plan todas las reglas de policía urbana..

9.a Informar acerca de las condiciones higiénicas de las 
construcciones civiles de los particulares.

10. Inspeccionar, previa la competente autorización, las 
habitaciones en que ocurra alguna enfermedad contagiosa, 
proponiendo á la Autoridad las medidas sanitarias conve
nientes.

11. Poner en conocimiento del Gobérnador la existencia 
de cualquier enfermedad epidémica ó contagiosa, tan pronto 
como de ella tenga conocimiento.

12. Reunir los datos necesarios para redactar anualmen
te una Memoria acerca de las vicisitudes de la salud pública 
en su distrito, proponiendo cuanto considere conveniente á 
mejorarla, adicionándola con notas estadísticas relativas al 
movimiento de la población y cuantas creyere convenientes.

13. Cumplir las demás obligaciones prescritas por las le
yes y cuantas disposiciones rijan en la materia.

14. Practicar el reconocimiento de locos, lazarinos y quin
tos de la población, y de los que aleguen inutilidad física 
para eximirse del pago de cédula y prestación personal.

Los aspirantes á dicha plaza deberán acudir á este Minis
terio en las horas hábiles de oficina, con instancia suscrita 
por ellos, á la que acompañarán el título que acredite haber 
recibido el grado de Licenciado en Medicina, y además todos 
los documentos originales que se refieran á méritos contraí
dos en el ejercicio de su profesión ó sus servicios al Estado.

Tanto del título como de la demás documentación que 
presenten, incluirán copia en el papel del sello de la cla
se 12.a, con el fin de que, confrontadas que sean por el Nego
ciado correspondiente, y visadas por esta Subsecretaría, pue
dan ser devueltos los originales á los interesados, previo re
cibo que firmarán al margen de su instancia por sí ó por per
sona autorizada al efecto.

Madrid 22 de Margo de 1898.=E1 Subsecretario, B. Qui- 
roga. —I

Intervención de la Ordenación de Pagos
y Tesorería general.

Clases pasivas.
Dispuesto por la legislación vigente de Clases pasivas, y 

con especialidad por la Real orden de 7 de Enero de 1883, 
que los individuos pertenecientes á las - mismas cuyos habe
res se abonan por la Tesorería general de la isla, teniendo su 
residencia en la Península ó en el Extranjero, pasen la re
vista de presente en el mes de Abril de todos los años, se re
cuerda por el presente aviso á dichos interesados el deber en 
que están de acudir al cumplimiento de la expresada forma
lidad, con estricta sujeción á las siguientes reglas, á fin de 
que el acto quede realizado á completa satisfacción del Esta
do y sin omisiones que dificulten el oportuno reconocimien
to del derecho que les asista:

1.a Los individuos de Clases pasivas á que se deja hecha 
referencia, cuando se hallen domiciliados en la Península, 
presentarán á esta Sección interventora, en todo el mes de 
Abril próximo venidero, por conducto de sus apoderados, una 
certificación del Registro civil del lugar de su residencia, en 
que se haga constar su empadronamiento y estado, esta últi
ma circunstancia con especialidad tratándose de viuda ó de 
huérfanos, á cuyo pie extenderán la declaratoria de no per
cibir otro haber de fondos generales provinciales ó munici
pales, legalizando después por dos Notarios las firmas del 
mencionado Registro que autoricen dicho documento.

2.a Los que residan en el extranjero presentarán igual
mente á la propia Sección, dentro del plazo señalado en la re
gla anterior, certificación de los Cónsules ó Agentes consu
lares de España en el punto donde se hallen ó del más próxi
mo, expresiva de la existencia y estado, del haber que dis
frutan y de la fecha de la credencial en que se les declaró, á 
cuyo efecto comparecerán personalmente ante dichos fun
cionarios á exhibirles los documentos que contengan los da
tos objetó de la certificación, si para ello no tuviesen ' impe
dimento físico; pues de lo contrario, pondrán dicha circuns
tancia, facultativamente j ustificada, en conocimiento de los 
mismos para que designen la persona que en su delegación 
deba pasar á la casa del recurrente y cumplir el expresado 
servicio. Los Cónsules, terminado el período de la revista, 
remitirán á esta Sección, por conducto del Gobierno general, 
relación nominal de los individuos que hubiesen acudido á 
llenar dicho requisito, y de la fecha en que lo verificaron, 
haciendo mención especial de los certificados que expidie-* 
sen sus Delegados en el caso á que alude la ultima parte,del 
párrafo onterior.

3.a Los apoderados en todos los casos firmarán la certi
ficación que entreguen en esta Sección para constancia de 
que aquéllas son las que recibieron de sus poderdantes para 
lá revista de presénte; debiendo advertirles que esas certi
ficaciones no relevan á aquéllos de presentar las corrientes, 
que han de unirse á las nóminas de cada mes para justifica
ción de los pagos.

4 .a Cuando los interesados sean varones ó hembras meno
res de catorce y doce años, respectivamente, .firmarán-sus tu- 

! torps la declaración de no percibir otro haber algurjo de los 
I fondos indicados; pero pasando de esa edad, la suscribirán 
* dichos pensionistas con el conforme de aquéllos*
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5G Sí alguno de los individuos de quienes se trata no 

snir. ^e firmar d se hallase impedido de hacerlo, lo manifes
t a r >•! acudir á los dos Notarios para la legalización de cer- 
tifi-'a-lo del Registro civil, á fin de que á: presencia de éstos 
lo vrridquen en su nombre uno ó dos testigos y hagan cons
tar Lmás esta circunstancia en la citada legalización.

6 /’ Los Sres. Senadores, Diputados á Cortes, ex Minis
tro-- -;efes de Administración, Coroneles retirados, los gra- 

, duados y sus asimilados, los Caballeros Grandes Cruces de 
toca * s Ordenes y los de la Placa de. San Hermenegildo^ pa- 

_ sar .L> la revista de presente por.medio de oficio de su puño y 
letv; extendido, que remitirán ni Jefe de la Sección interven
tor lie la Tesorería general, y en el que harán constar la 
calió y número de la casa en que habitan; su último empleo 
en activó servicio; el haber anual que.disfrutan; el concepto 
de rA.rado, cesante ó jubilado, por que se les asignó; la fe- 
ch  ̂ de la concesión; la Autoridad que la otorgó, y la decla
ratoria de no^percibir otro haber de fondos génerales, provin
cia U-b ó municipales. Todos estos oficios, excepción hecha de 
los Sres. Senadores y Diputados, deberán venir legalizados 
por ro- Notarios, ó por el Cónsul de España si los interesa
dos residiesen en el extranjero.

7Vl Asilas Clases pasivas domiciliadas en la Península 
como ?as que residan en el.extranjero, harán constar en las 
certí i i-raciones que para la revista presenten á continuación 
de. H declaratoria de no percibir otro haber de fondos gene
rales, provinciales ó municipales, la fecha, folio y número de 
los asientos de la oficina por donde hubiesen sido reintegra
dos y requisitados los documentos que les da derecho al ha
ber que disfrutan, y si no han cumplido con esta formalidad 
por emisión ó porque hayan sido alta en las nóminas des
pués de 3 a revista anterior, re ñutirán dichos documentos 
originales por conducto de sus apoderados á esta Sección in- 
terv-etora, para que tenga lugar el expresado requisito.

8.'“, Los individuos á quienes se dirige al el presente aviso, 
cuyo apoderados no presentasen dentro del plazo señalado 
para la revista los documentos que se indican, requisitados 
en h  forma prevenida, serán dados de baja en las nóminas 
respectivas, y no volverán á figurar en ellas sin solicitar y 
obtener del limo Sr. Secretario de Hacienda la oportuna re
habilitación.

Habana 10 de.Febrero de 1898,s==ElInterventor, Guillermo 
Herrera.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
lE steeidn . C e n tr a l. d©

T'degramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicM 
ojleina por no encontrar & :sns'iestinaiariosr 'pm dedonde 
proceden y w  nombres y domicilios.

CENTRAL

Colmenar de Oreja.—Santos Hidalgo, Plaza de Isabel la 
Católica, 4.

Manila.—Alameda, sin señas.
Bornachuelos.—José Erea, Duque de Rivas, 1.
Arenas de San Pedro.—Luis G. Miranda, Alcalá,. 18. 
Castuera.—Lorenzo Martín, Hprtaleza, 31.
Oviedo.—Juan Taljq, División Ferrocarril Oeste, Huer

tas,; 15. ' í
. Linares.—Julián Baena, Alcalá, 12.

Orense.—Alvaro López Mora, sin señas.
Florae.—Alfredo Tácito, Poste Telegraphique.
Gracia.—Antonio Costa, Lista de Telégrafos. .
Peñaranda.—Victoriano Cáceres, Mayor, 17, Café Unión. 
Murcia.—Fernando Beteta, Capellanes, 10.

ESTE

Bilbao.—González, Velázquez, 2.
Béjar.—José Hernández, calle Gasea, 209.

MEDIODÍA

Badajoz.—Enciso, Marina Española, 1.

NORTE

Castellón.—Anselmo Arrealde, calle Ruz, 2, segundo;

SUR .

Barcelona.—Gray Juan de Miguel, Valencia, 26.
Madrid 24 de Marzo de 1898.=E1 Jefe del cierre, Miguel 

Vidal. ' . : ■ ■ ■■■ ■ - ' -  Ay

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayontam iento constttuciénaft d© 

de (tibadeo,

D. Antonio Méndez Martínez, primer Teniente en funcio^ 
nes de Alcalde del Ayuntamiento de Vega de Ribadeo.

Hago saber que á instancia de varios interesados en la 
quinta del próximo reemplazo de 1898 se instruyeron por 
este Ayuntamientojos correspondientes expedientes* por ser 
parado, sobre la ausencia é .ignorado paradero por más dé; 
diez años de lps individuos que á Continuación se expresan* 
de, conformidad, cqú lo'píescrito.pu’.el art. 69 del reglamen
tó para ía ejééución dé la'vigpnte ley de "Reemplazo., respec
to, á los cuales el Ayuntamiento, en sesión ordinaria del 
día 18 de Septíémbre último, acorjdd resolver que hay moti
vos sufifeientes para supon,er(.lá ausencia de los mismos en 
las condiciones que determína la ley.

, Alejandro Santamarina y *Núñez, hijo de José Benito é 
Inocencia', de Louteiro, el cual se dice que marchó ¿hace, más 
de quince años para Buenos Aires, y que hace más de diez v 
que se halla en ignorado paradero, cuyas señas particulares 
eran las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos claros, na
riz regular, boca ídem, color moreno.

Francisco Méndez Villarquille, hijo de Antonio y Justa, 
de Viladaelle, el cual se dice que marchó hace más de diez y 
siete años para Buenos Aires, y que hace masrde once que 
se halla en ignorado paradero, cuyas señas* particulares eran, 
las siguientes: estatura proporcionada 4  Ja. edad, pelo casta
ño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular * boca ídem, cara re
donda y color moreno.

Marcelino Méndez Villarquille^, hijo de Antonio y Justa, 
de Viladaelle ,̂ el que según se dice se ausentó hace más de 
diez y seis anos para Bueaos Aires, y que hace más de diez 
que se encuentra en ignorado paradero, cuyas- señas particu
lares eran las que siguen: estatura proporcionada á su edad, 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, 
cara redonda y color moreno.

 ̂ José María Veiguela y Reigada,. hijo de Antonio y Anto
nia, de la calle Mayor de esta villa, quien, según se dice, se 
marchó hace más de diez y ocho años, y hace lo menos quin
ce que se encuentra en paradero desconocido, cuyas señas 
particulares eran las siguientes: estatura proporcionada á 
su edad, pelo negro, cejas ídem, ojos claros, nariz regular, 
boca ídem, color bueno.

Pedro Méndez Rico, hijo de Antonio y Angela, de Guiaz, 
el cual hace, según se dice, más de diez y nueve años que se 
ausentó del país en dirección á Buenos Aires, y que por lo 
menos hace doce que se ignora su paradero, cuyas señas par
ticulares eran las que siguen: estatura relacionada con su 
edad, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem,. nariz regular, boca 
ídem, color bueno y frente espaciosa.

Marcelino Prieto, padre de Marcelino Prieto Martínez, de 
la calle Mayor de esta, villa; hace más de quince años, según 
se dice, que aquél se marchó para Monteviduo, y que hace 
más de once años que se desconoce por completo su parade
ro, cuyas señas particulares eran las que siguen: estatura 
proporcionada á su edad, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, boca ídem, color moreno y frente espaciosa.

Alejandro Rodríguez Amor, hijo de Andrés y Josefa, de 
Plantón; hace más de diez y nueve años, según se dice, que 
se ausentó para Buenos Aires, y que hace más de once se 
halla ausente en ignorado paradero, cuyas señas personales 
son las siguientes: estatura proporcionada á su edad, pelo 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, boca regular, nariz, ídem, co
lor bueno y frente espaciosa.

Antonio Pérez, padre del mozo José María Pérez Blanco, 
de Fabal; hace más de veinte años, según se dice, que sé au
sentó para Buenos Aires, y que hace más de once que se ig
nora su existencia y paradero, cuyas señas particulares son 
las siguientes: estatura regular, pelo castaño oscuro, cejas 
negras, ojos ídem* mriz regular, boca ídem, color moreno.

Emilio Prieto y Quintana, hijo de Ramón y Juana, de la 
calle Mayor de está villa; hace, según se dice, diez seis años f 
próximamente que se ausentó del país, y hace más de doce | 
que se halla ausente en ignorado paradero, cuyas señas son 
las que siguen: estatura corta, pelo negro, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, boca ídem, color bueno,

Francisco Prieto y Quintana, hijo de Ramón y Juana, de 
la calle Mayor de esta villa; hace más de quince años, según 
se dice, que se ausentó del hogar paterno, desconociéndose 
hace más de once su existencia y paradero, cuyas señas par
ticulares son las siguientes: estatura corta, pelo negro, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, frente espaciosa, 
color bueno.

Balbino Santamarina y Bustelo, hijo de José y de Fran
cisca, de Bustelo de Mere do; hace más de veintiún años que 
se marchó para Buenos Aires, según se dice, y hace más de 
quince que se encuentra ausente en ignorado paradero, cu
yas señas particulares son las siguientes: estatura proporcio
nada á su edad, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz re
gular, boca ídem, frente espaciosa, color moreno.

José María Prieto y Ootarelo, hijo de José y Josefa,‘de 
Vega de Vilar; según se dice hace más de diez y nueve años 
que se ausentó para Buenos Aires, y hace más de trece, que 
halla ausente' en ignorado paradero, cuyas señas, particula
res son las que siguen: estatura proporcionada á su edad, 
pelo castaño, cejas ídem, ojos claros, nariz regular» boca 
ídem, color bueno.

Antonio Valiela y ftfesa, hijo de Pedro y Jqsefa,: de la He
rrería dé Meredo; hace, según se dice, diez y siete anos que 
se marchó para Buenos Aires, y hace más de diez que se ha
lla ausente en ignorado paradero, cuyas señas particulares 
son las siguientes: estatura proporcionada á su edad, pelo 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, co
lor moreno.

Pedro Valiela y Mesa, hijo de Pedro y Josefa, de la Herre
ría de Meredo; hace, según se dice, quince años que se mar
chó para Buenos Aires, y hace más de diez que se encuentra 
ausente en ignorado paradero, cuyas señas son las siguien- ; 
tes; estatura proporcionada á su edad, 'pelo ,castaño, .cejas j 
ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color moreno. j

Se anuncia al público á los efectos y en cumplimiento del : 
mencionado artículo del reglamento.  ̂ j

Vega de Ribadeo 4 de Octubre de 1897.=Antonio Méndez. ¡

A lcaldía c©nrnt|t.«2ci©nal de A

D. Virgilio Bethencourt Medina, Alcalde constitucional 
del pueblo de Arona.

Hugo saber que en los expedientes de excepción que se 
han instruido por esta Alcaldía á instancia de los padres de 
los mozos que se relacionan, á continuación, ¿se ha justifica
do, entre otras cosas, la ausencia por más de diez años con-* 
secutivos de los individuos que también se detallan, y cuyo 
paradero se ignora desde entonces.

Nombres y apellidos de ¿os ausentes,

Victorino Gutiérrez; ha alegado la excepción Luis * Gutié
rrez Moreno, su hijo, que vive en el pago de la, Hóndtirá, de 
esta jurisdicción.

Fernando Delgado. Hernández; ha alegado la .excepción 
Juan Delgado Hernández, su hermano, en el valle de San Lo
renzo.

Francisco Valentín Sierra; ha alegado la excepción Anto
nio Valentín Sierra, su hermano, en el-valle de San Lorenzo;

Francisco Pérez Valentín; ha alegado la excepción Pedro 
Pérez Valentín, su hermano, en el valle de San Lorenzo.

Y en cumplimiento y á los efectos del párrafo'final del ar-r 
tículo 69 del vigente reglamento para la. ejecución de la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, do hago público 
por medio-de este edicto. .

. Arona 13 de Abril de 1897i.r=Virgilio Bethencourt/
j > ^

* A lcald ía  dcvAw«^eif(^ ,
de Lanxarote^

D. Manuel Ballester* y Coll, Alcalde accidental de. Arre
cife. , ,,

Hago saber que Santiago de San Luis Barreto, conocido 
con los apellidos de Santana Barreto, ha instruido expedien-

: te justificativo de la causa que le asiste para exceptuarse^ del 
servicio militar* como hijo único de madre pobre, cuyo p a 
rido, hace más de diez años se halla ausente en ignorado pa
radero (regla 4.a del.art. 87 de la ley).

Gon el In  de justificar esta ausencia, y á los efectos del 
artículo 69 del reglamento de 23 de Diciembre último* se cita 
á Constancio devSan Luis, padre del nombrado mozo, demás 
de sesenta años de edad, natural de Santa Cruz de la Palmá? 
parroquia de San Luis, y casado con Juliana Barrete, para 
que dé cuenta del punto donde se halle.

Al mismo tiempo ruego y encargo á L sAutoridades prac
tiquen diligencias en averiguación del paradero de dicho*in
dividuo, y me informen con la mayor brevedad posible, tan 
pronto se tenga conocimiento, el punto en que actualmente 
reside.

Arrecife de Lanzar ote 26 de Abrtt de 1897— Manuel B&A 
llester ColL

Alcaldía eosnstfltueiossal Je El Fa»©E3©©.
D. Remigio Núñez Trelles, Alcalde constitucional de El 

Franco.
Hago saber que á instancia de varios interesados en la 

quinta del próximo reemplazo del año de 1898, se instruye
ron por este Ayuntamiento en el mes de Julio último, los co
rrespondientes expedientes, por separada,. sobre la ausencia 
é ignorado paradero por más de diez años,, de los individuos 
que á continuación se expresan, de conformidad con lo pros
cripto en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vi
gente ley de Reemplazo.

1.° José García Díaz, d&Mindeira, hijo de Bernardo, que 
marchó hace más de quince años para la isla de Cuba, solte
ro, de treinta y ocho años de edad, estatura buena, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, 
barba ninguna y color bueno.

2.° Romualdo, Waldo y Balbino Pérez Méndez, de Arbo- 
ces, hijos de Juan y Aurea, de cuarenta, treinta y siete y 
veinticinco años respectivamente de edad, que marcharon 
hace más de doce años para la isla de Cuba, ignorándose su 
paradero, solteros, estatura proporcionada á su edad, pelo 
castaño, ojos al pelo, nariz regular, boca id., cara id. y color 
bueno.

3.° Evaristo, Constantino y José Méndez y Carvajal, hijos 
de Tomás y Marcelina,, de Villarín, de los cuales los llamados 
Evaristo y José hace más de diez años que se marcharon para 
te isla de Cuba, y el llamado Constantino hace los mismos 
años que se marchó para Buenos Aires, solteros, de veintisie
te años, veinticinco y veintidós años respectivamente de 
edad, estatura proporcionada á su edad, pelo negro, ojos al 
pelo, nariz regular, boca ídem, cara redonda, barba lampi
na y color bueno.

4.° Manuel Vedia y Pérez, hijo de José María y Florenti
na, de Sueiro, que se marchó hace mas de diez años para la 
isla de Cuba, soltero, de treinta y un años de edad, estatura 
crecida, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, boca re
gular, barba saliente, color bueno.

5.° Benito López Viña, hijo de Pedro y María, de Sodella, 
que se marchó hace más de diez años para la isla de Cuba, 
soltero, de veinticuatro años de edad, estatura regular, pelo 
castaño, céjas al pelo, nariz regular, boca ídem, cara redon
da, barba ninguna y color bueno.

6.'* Bernardo Alvarez y García, hijo de Francisco y Bene
dicta, de Mindeira, que se marchó hace mas de doce años 
para Buenos Aires, soltero, de veintinueve años de edad, es
tatura corta, pelo negro, ojos pardos, nariz aguileña, boca 
regular, cara larga, y color moreno.

7.° Rosendo y Luis Pérez y Fernández, hijos de José y 
Joaquina, de la Cruz, que hace más de doce años se marcha
ron para Buenos Aires, cuyas senas generales son las si
guientes: estatura proporcionada á su edad, pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular, boca ídem, cara redonda, barba nin
guna y color bueno, de veintiocho y veinticinco años respec
tivamente.

8.° Tiburcio y Balbino Méndez, hijo éste del Tiburcio, de 
Arboces, que hace más de diez años que se marcharon para 
Ultramar, el primero casado y el último soltero, de cincuen
ta y cinco y diez y ocho años de. edad respectivamente, estatu
ra regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, boca ídem, 
cara redonda y color bueno.

9.° Blas y José Martínez Fernández, hijos de Rafael y Jo
sefa, de Piantes, que se marcharon hace más de diez años 
para la isla de Cuba, solteros, de veintiocho y veinticinco 
años de edad respectivamente, estatura regular, pelo negro, 
ojos pardos, nariz regular, boca ídem, barba ninguna, color 
bueno.

10. Casimiro Pérez, padre del mozo Gabriel Pérez y Pérez, 
de Cabanella, que se marchó hace más de doce años para Ma
drid, casado, de cuarenta y ocho afos de edad, estatura re
gular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, cara redon
da, color bueno. Y

Y á los efectos del mencionado art. 69 del reglamento para 
el reemplazo y reserva del Ejército de 23 de Diciembre últi
mo, se publica el presente en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id .

Consistoriales de la Caridad 19 de Octubre de 1897.¿=Re- 
migio Núñez.

Alcaldía ©©n^tiAucional de P*ie**£© dícla fríBi*
D..Luis González de Chaves; Alcalde del Puerto de la Cruz.
Hago saber que habiéndose. ausentado de este pueblo des

de hace más de diez años Emilio ó Federico Gómez, padre del 
mozo Dominga Gómez. Expósito, é ignorándose desde enton
ces el paradero del misino, ruego á las Autoridades, Corpora
ciones ó, particulares que tengan noticias; del expresado suje
ta se sirvan comunicarlo á esta Alcaldía para que pueda* sur
tir los debidos efectos en el expediente de excepción del moi© 
de referencia. ' 1

Puerto .de la Cruz 31 de Marzo de 1897.==Luis González de 
Chaves.
Melmáp Mlígs :datoi indispensables para la identificación de 
.. Gómez, pidre del mozo Domingo Gómez Ese-

Naturaleza; Puerto.deila, Cruz (Canarias), edad sesenta y 
d0s añQS,-ofieici jornalero ,̂ estatura regular* calor, trigueño, 
barba escasa,¡ ojos pardos, boca chica.

Puerto de la Cruz,3L dcMarzo de 1897. ̂ EL Alcalde, Luis 
González de Chaves.

A*eaMía e©ii«i£twe»o«al J© Sania Cwi®
| de la  f*alnffia.

D. José García Carrillo, Alcalde accidental esta 
f ciudad. ^
* Hago saber que en esta Alcalam se instruye expediente
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acerca de la excepción moral del mozo^Andrés Antonio Ro- | 
dríguez Pérezvhijo de D% Andrés y Dona Manuela, en el cual | 
¿a de justificarse la ausencia en ignorado paradero por mas j 
de» diez años de su pads*e D. Andrés Rodríguez García. i

>■ Lo que se anuncia por medio del presente edicto, en cum
plimiento y á les fines del art. 69 del reglamento para la eje
cución de la vigente ley de Reclutamiento.

Averiguado que sea el paradero del padre del mozo de re
ferencia, se dará conocimiento á esta Alcaldía, para los 
efectos consiguientes. ^

Santa Cruz de la Palma 16 de Marg© de 1896,==Jose Gar
cía C arrillo .^ Antonio Rodríguez López, Secretario»

D. José García Carrillo, Alcalde accidental de la ciudad 
Santa Cruz de la Palma. ^
i Hago saber que por D. Manuel Guardia Cruz se na pre

sentado instancia en esta Alcaldía para instruir expediente 
•de revisión de la excepción moral que le asiste; y siendo una 
de las circunstancias desdicha excepción: la ausencia por más 
-de diez años en ignorado paradero de sus dos hermanos Ro
mán y León, hijos de Luis y de Sebastiana, se hace publico 
rpor medio del presente edicto, -en observancia y á los fines 
del segundo párrafo del art. 69 del reglamento para la ejecu

c ión  de la ley vigente'de Reclutamiento y Reemplazo de M. 
■v'de Octubre de 1896. . ,

Santa Cruz de la Palma 25 de Febréro de 1897. ==Jóse Gai* 
/eeía Carrillo.= Antonio Rodríguez López, Secretario.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

JtasgariEos d e  §ssa*ii8i®era

ALFARO
D. Ciríaco Manzanares 7̂ Medina, Juez de instrucción de 

• €Sta ciudad y su partido.
Por la presente hago saber que en la noche del 24 ál 25 de 

: Febrero último fueron robados en la villa de Rincón de Soto, 
de la fragua del herrero Nicasio Asensio y del comercio de 

> tejidos de Doña Marciana del Pueyo, los efectos que luego se 
i dirán, habiendo acordado en el oportuno sumario que se 

proceda á la busca de dichos efectos, igualmente que á la 
i captura de las personas en cuyo poder se encuentren y que 

no justifiquen su legítima adquisición, conduciéndolas, caso 
de ser habidas, á disposición de este Juzgado.

: Por tanto; ruego y encargo á todas las Autoridades y fun- 
, cionarios públicos que constituyen la policía judicial que 

tengan presente lo acordado y procuren su , cumplimiento en 
el término de diez días.

Dada en Alfaro á 1.a de Marzo de I898.=Ciriaco Manza
nares. =Ppr mandado de 13. S,, Sebastián Comín.

Efectos robados de la fragua de Nicasio' Mermo.
Dos limas triángulos regulares.
Una ganzúa.
Un peso de media luna muy poco usado.

Efectos- del comercio de Doña Marciana del Fuego,
Un tapabocas con cuadros grandes morado.
, Idem otro con cuadros azules y blancos.
Idem otro, gris por una cara y cuadros por otra.
Idem otro rayado por las dos caras.
Dos ídem id. cuadros grandes.
Uno ídem de id. negro.
Idem id. de id. con cuadros claros.
Dos ídem de id. id.
Uno ídem de id. oscuros.
Uno ídem de id. id.
Una manta azul rayada con listas moradas.
Otra ídem de id. id.
Una manta azul con listas menudas blancas.
Otra ídem id. con id. moradas.
Otra ídem id. á cuadros, con borlas. 4
Pos mantones á cuadritos negros y blancos,.
Otro ídem á cuatros grandes y oscuros.
Otro ídem liso verdoso.

* Cuatro ídem con cuadros grandes á medios colores.
Uno ídem liso color aplomado.

"íTres ídem á cuadros oscuros.
- Dos ídem lisos color verde y café.
' Uno ídem cuadritos negros y blancos.

Cinco metros 8Q centímetros de pana negra lisa, en dos 
'trozos.

Ochenta y cinco metros con 10 centímetros de cretona ne
gra, en seis piezas.

 ̂ Seis metros 50 centímetrostMlós, blusas fondo azul, raya- 
dito blanco, en tres piezas.

Trece metros ídem id., en dos piezas.
Treinta raetros~70 centímetros ídem, delantales en varios 

. colores y dibujos.
Tres metros 70 centímetros ¿ídem en dos trozos, uno ha- 

rciendo^cuadros y,otro rayado.
Trece; metros ídem en varios colores y dibujos.
Treinta metros ¡ídem en dos 'dibujos, uño rhsa á cuadritos 

í j  otro azul con cuadro mayor.
Veintitrés metros 19 centímetros ídem, de vacíos dibujos. 
Veintiséis metros hilos, delantales azul rayado, en una 

pieza.
tBiez y siete metros; 80 centímetros ídem rayadíío, azul y 

blanco.
Cuarenta y cuatro metros 60 ceaatmetíos ídem de dos di- 

jhujos* negro y blanco. J—1284

ALLARIZ
JA Gerardo Delgado Manco, Juez accidental de :ínetruc- 

* elon de Allariz. , 7  ;
 ̂̂ ’Por la presente requisitoria se cita, 11 ama y  emplazan Ju

lián  de Ja Cruz, sin padres conocidos, procedente de la casa 
Hospicio de la Cruz de Sevilla, soltero, de veinticinco .años 
de edad, declarado procesado por tentativa de hurto á Don 
Evaristo Rodríguez Moreiras, vecino de Rebordiñas, para que 
dentro del término de diez días se presente ante este Juzgado 
& ampliar su declaración indagatoria; bajo apercibimiento 
Jugar* tleclar&íio re^ íie y pararle el perjuicio que haya

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi- 
lesy' militares é individuos de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del expresado Julián de la Cruz, ponién
dolo a disposición de este Juzgado, caso de .ser habido, eon las 
.seguridades debidas.

Bada en Allaríz á 1.° de Marzo de 1898,=Gerardo Delga- 
actuario, Dámaso A, Canto , J—1332 (

ANTEQUERA
D, Federico Ornad© y Cortés, Juez de instrucción de este

partido.
Por trt itfimilite cito, llamo y emplazo á Juan Algarra 

López, de tüe» y ocho años de edad, natural, y' vecino de 
esta ciudad, htj» de Salvador y de María, soltero, jornalero, 
•cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez liras, i  contar desde la inserción de la presente' en la 
Gaceta, n« Madrid y Boletín ofcial de esta provincia, com
parezca en las cárceles de este partido, con objeto de ser. pues
to á disposición del limo. Sr. Presidente de la. Audiencia ' 
provincial de Malaga, con objeto de cumplir la pena que le 
m  sido impuesta ea causa que -se le ha seguido por disparo 
de arma de luego; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
k  parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y m-litares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de Juan Algarra López, poniéndo
lo, caso de ser habido, á mi disposición en las cárceles de 
este partido.

Dada en Antequera á 2 de Marzo de 1898.:= Federico Gran
de. =Por su mandado, Antonio Escobar. J—1333

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Ca- 

macho Taboada, vecino que fué de la villa de Viliamartín, 
correspondiente á este partido judicial, donde desempeñó el 
cargo de Agente ejecutivo de Hacienda, y en la actualidad 
en paradero ignorado, para que se presente en la cárcel de 
este partido en virtud del auto de prisión dictado contra el 
mismo, á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra él se sigue por malversación de caudales públi
cos; previniéndole que de no verificarlo en el preciso término 
de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria 

! en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á los agentes de policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y remisión á esta cárcel 
del procesado D. Antonio Carnacho Taboada con las seguri
dades convenientes.

Dada en Areos á 2 de Marzo de 1898.=Segundo Achúte- 
gui.=Licenciado Ramón Gil. J—-1334

BARCELONA-NORTE
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 

del Norte de Barcelona.
 ̂En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre hurto contra Antonio Co
lomé Font, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de seis 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
¿responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
Apercibimiento dé ser declarado rebelde; 
t  ̂ Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Remo, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á estas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son: ojos 
pardos, pelo negro, es de rostro sano, tiene diez y ocho años 
de edad y es mtural y vecino de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 1.° de Marzo de 1898.=Pablo Cam- 
pos.=El Escribano, Mariano Gros. J—1335

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito del Parque de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á los sujetos que sobre las 

cuatro de la madrugada del día 23 de Marzo del año próximo 
pasado, en el sitio denominado las «Fincas de Ouané», del 
pueblo de San Mateu de Baje, abandonaron, al darles el alto 
los carabineros, ocho fardos de géneros procedentes del ex
tranjero, para que dentro del término de seis días comparez
can ante la Audiencia de este Juzgado, sito en el paseo de 
I$abel JI, núm. 1 , piso segundo, al objeto de evacuar una di
ligencia de justicia; bajo apercibimiento si no lo cumplen de 
pararles el perjuicio á que en derecho haya, lugar; pues así 
lo tengo acordado en la causa criminal que me hallo instru
yendo sobre contrabando de géneros.

Dado en Barcelona á 3 de Febrero de 1898,—Mariano Pas
cual Español.=Por disposición de S. S. y por D. Marcelo 
Planas, Enrique Parcet, habilitado. J—1337

—  * / '

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre robo contra Pablo Roqui Cisteré, antes 

| Juan Ribes Tomas, natural de Algüáire, vecino de San Mar- 
| tín de Provensals, de veinticinco años, soltero, carretero,
| cuyo domicilio figura calle de Carretera de Mataré, núm. 448,
\ en casa de Tomás Salorra, y cuyo actual paradero se ignora, 

se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re- 

iquisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho 
JJfizgado para la práctica de una diligencia de justicia; apér- 

| eibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el consiguiente perjuicio.
J Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma

rî . Cristina(Q. D. G.,), Regente del Reino, ruego y encargo á 
laé Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Pablo Roquí Cisteré, antes 
Juan Ribes Tomás.

¡Dada en Barcelona á 2 de Marzo de 1898.=Mariano, Pas
cual EspañoL=El Escribano, José de Esteve J—1336

í BARCELONA—UNIVERSIDAD
fD. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito dé la 

Universidad de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 

SMúario sobre estafa contra Pedro Pablo Muntané, cuyo ac
tual paradero se ignora, se le cita y llama para que dentro 
del término de seis días comparezca ante este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la expresada causa; 
bajó apercibimiento ae lo que hay& lugar si deja de compa
recer.

Al propio tiempo encargo á todas Jas Autoridades y á los 
agentes de la policía judicial que por cuantos medios estén -

á su alcance procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, poniéndolo en su caso en conocimiento de este Juzgado.

Barcelona 25 de Febrero de 1898.=Manuel Reñaga.—Por 
disposición de S. S., Pablo Alegre. J—1365

BELCHITE
D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción de 

Belchite.
Hago saber que en causa formada en este Juzgado contra 

José Antonio Martínez Santos y Frane sco Estalló Borroy y 
otros por robo en casa del Sr. Cura de Vilianueva del Huer- 
va, he acordado se proceda á la busca, captura y conducción 
á las cárceles de este partido, con las seguridades debidas, de 
dichos tres sujetos, de las circunstancias que á continuación 
se expresarán, y contra los que he decretado el procesamien
to y prisión sin fianza, siendo extensiva dicha busca, captura 
v conducción al apodado Calzorras Ó Calzones, de que tam
bién se hará mención.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á dicha busca, captura y conducción de los relacionados 
sujetos á las indicadas cárceles; se apercibe á los mismos que 
si no s© presentan en este Juzgado dentro del término de diez 
días, serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Belchite á 4 de Marzo de T898.=Eduardo Car
mena y Valdés.=De su orden, Miguel López.

Señas*

José Antonio Martínez, de treinta y siete á cuarenta años 
de edad, natural de Aguilar (Murcia), de estatura baja, color 
moreno, delgado, sin barba ni bigote, casado con María Ló
pez, de oficio quinquillero ambulante con dicha su esposa y un 
hijo de unos trece años y una hija de unos dos años, han re
sidido en Zaragoza, y en Agosto último ibón por la provincia 
de Soria.

Santos Estalló Borroy, de unos treinta y ocho años de 
édad, jornalero, de estatura alta, color moreno.

Francisco Estalló Borroy, de casi igual edad, de estatura 
regular, color moreno, alias Gacho, hijos estos dos últimos 
de Francisco y María, naturales de Almodóvar, partido de 
Huesca, provincia de ídem, vecino el citado Francisco de 
Mochales (Guadalajara), jornalero y cedacero, y sin instruc
ción.

Un tal Calzorras ó Calzones, que se dice habitaba en la 
ciudad de Zaragoza, ignorándose su domicilio, á cuyo sujeto 
le ocuparon en la estación de Madrid unos fardos de tela, de 
estado casado. J—1262

CARAVACA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al

Srocesado Pedro Espín Pastor, de treinta y tres años de edad, 
ijo de Francisco é Isabel, casado, natural de Bullas, partido 

dé Muía y vecino de Cehegín, y de profesión labrador, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado; apercibido que de no verificarlo dentro del expresa
do término le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, se encarga á todas las Autoridades, así civiles 
cómo militares y á los individuos de la policía judicial, or
dénen y procedan á la busca, captura y conducción de dicho 
individuo, caso de ser habido, á las cárceles de esta ciudad.

Dada en Caravaca á 4 de Marzo de 1898. =Eduardo Cha
lud y Sola.=:Por su mandado, Nicolás González. J—1338

CAZORLA
Por el Sr. Juez de instrucción de este partido, y en causa 

criminal que instruyo contra Francisco García Arredondo, 
vecino de Huesa, y otro consorte, sobre hurto, en la cual se 
ha dictado auto en el día de ayer, declarando terminado el 
sumario y mandando se remita á la Audiencia provincial de 
Jaén, prevm emplazamiento de los procesados para que den
tro del término de diez días comparezcan ante, la misma á 
usar de su derecho, requiriéndoles á la vez para que nombren 
Abogado y Procurador que les defiendan y representen aote 
la misma; apercibidos que de no hacerlo les serán designa
dos de oficio, consignando á este efecto la contestación 
que den.

Y para que sirva de emplazamiento y requerimiento en 
forma al procesado rebelde Francisco García. Arredondo, que 
se presume se encuentre en alguno de los pueblos de la pro
vincia de Ciudad Real, expido la presente cédula, que firmo 
en Cazorla á 26 de Febrero de 1898. =='ÉI actuario, Manuel Se
rrano. J—1339

ECIJA
Por la presente se ruega y encarga á todas las Autorida

des y policía de la Nación que procedan á la busca y captura 
de un hombre como de cuarenta y cinco años, alto, de carnes 
regulares, con bigote tirando á rubio, de buen color, con una 
verruga entre ceja y ceja y otras dos en la mejilla izquierda^ 
que viste traje de americana color ceniza, gorra de igual có- 
lor* y otras veces sombrero hongo, sobre quien recaen sospe
chas de que sea el autor del robo cometido de metálico, al
hajas y ropas á Doña Pilar Santa,Cruz, en, esta ciudad, la 
noche del 7 de Enero último, y caso de ser habido lo pondrán 
á la disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido.

: ¿Dada en Ecija á 5 de Marzo de 1898.=Manuel García Quin
tana. =E1 Secretario, Juan Priego. J—1265

í  — » ■ "■■■'■■■« ■■'■■i......... .
 ̂ En providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez de instruc

ción de este partido en el sumario qué. se instruye por delitos 
electorales contra D. Justo FantohLQamac ho y otros, se ha 
ordenado que sean citados por medio,de'la presente, y térmi
no de diez días, los testigos qué se mencionarán; apercibidos 
qué si dentro de dicho término no comparecen, ante este Juz
gado los que residan en este partido judicial, y los que resi
dieren en otros no indicaran sus domicilios, para en el Juz
gado respectivo recibirles declaración, quedarán incurjsos en 
lá multa de 25 pesetas, y les parará el perjuicio á que en de
recho hubiere lugar.

Nombres y apellidos.
D. José Castillo Fernández. . r ( l
J Francisco Cortés Egea. '

Ramón Desajo Musiana. 1 ; \
Juan Díaz Barce. 7,/,
Juan Díaz García. ( '
Antonio Domínguez Conde. ‘ ¡ »
Juan Conde Domínguez. “  ‘ ’ ¿
Juan Dieste Navarro. n
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Mariano Fernández Arena.
Juan Fernández y Fernández.

; Pedro Fernández Jiménez.
1 Miguel Fernández Lora.

Francisco Fernández Rodríguez. 
Antonio Rojo Ortega.
Antonio Ruiz Palacios. 

p José Valderrama Gómez.
Manuel Ruiz Sánchez.
Francisco Pérez Ruiz.

' José Parrado Jiménez.
( . Juan Rodríguez López.

Arcadio Gálvez Luna.
Manuel González Palmero»
Antonio Romero Ramírez.
José Hidalgo Gálvez.

7.', Francisco Sánchez Franco.
,, Francisco Montero Jiménez;

José Martín Castro.
Juan Gómez Leza. ... •
José Fariñas Gómez.

' José Aguilar y Aguilar.
José Bernal Gálvez.

'77 Manuel Bernal Gálvez. - ^
Antonio Sotillo Duarte.
José Rivas Ruiz.

 ̂ Andrés Polo Reina. =
Antonio Rodríguez Ruiz.
Agustín Quero Gutiérrez.
Ignacio Morón Quero.
Francisco García Rodríguez.

;; José Cejas Baena.
¡ Miguel Gago Baena.

Pablo Morillo Rivas. 
u í, José Ortiz Osuna.
; , Juan Naranjo Márquez.

, José J. Muñoz López;
Francisco Ma} oral Rosa.

■)b José Martín Tejero.
Francisco Jiménez Sánchez.
Manuel Martín López. 

r UÍ-Francisco Martín López.
'¡¡¡. Juan López Polo.
/  ̂ José Laguna Blanco.
)!; Juan Laguna García.

José Lora Rodríguez.
< f .Antonio Pabón Torres.
, ) Juan Martín Villalón.
. Antonio Muñoz Gómez.

Manuel Peña Osuna.
Ramón Vázquez Aguilar.
Antonio Batista Rojo.
Antonio Tirado Delgado,
José García Rodríguez.
Matías Franco Montes.

J Manuel Franco Rodríguez.
José Duarte Martín.
Juan Jiménez Alar con.
Eugenio Casa nova Castillo.
Antonio ViJlasanta Molina. 

j Rafael Egea Bernabé.
Ignacio Farconero Alcaide. 
Francisco Fernández Rodríguez* 
Miguel González Hidalgo. 
Juan'GuerrerO Martín.
Pedro Jacinto Velasóo.
Juan Naranjo Ortiz.
Juan Navarro Sasé,
Juan Muñoz Jiménez.
Miguel Morillo Sánchez.
Francisco Pabón Alvárez.
Francisco Magueda Delgado. v . ' 
Ramón Luque Fernández.

■ Antonio Martín Sánchez.
Manuel Ruiz Alvarez.
Manuel Sánchez Escobar.
Jóse Sánchez Fernández.
Pedro Rodríguez Martín.

■ José Rodríguez Martín,
"Juan Ruiz Utrilla.

Francisco Santos Pradas.
Antonio Sebastianes Carmona.
José Rojo Borja.
José Pimadés Pozo.
Antonio Ruiz Luque.
Francisco Rodríguez Gómez.
José Martín Balmaceda.
Luis Gómez Baena.
JóSé Espinosa Vélez.
Francisco Caro Ruiz.
Juan Alvarez Duarte.
Rafael Carmona Riego. 

kManuel Caro Ruiz.
• José Barrios González.
( Juan Alvarez Arias.
Juan Alvarez Ruiz.
José Ulloa Martín.
José Vargas Rojas.
Antonio Pav-n Calé.
Fráncisco Calderón González. 

nAntonio Martín Fraile.
José Oterino Ruano.
José Laguna Martín.
José Laguna Blanco.
Antonio Medina Serrano.
José Pérez Serrano.
Francisco Romero Ramírez,
Jüáh Quirós Rodríguez. *
Francisco RiVeró Márquez, 
vl'ósé Rodríguez Gutiérrez. ! 
Francisco Santiago Carmoná./ 
-Ahténio Ruiz Bermudo. ' :
JhfcÓ Ruiz Muñoz.
Francisco Pardo Tello. - \ '
Francisco Rogel Carmona.
JóSé Serrano Peña.
Júa'n Tamariz Martín.
José Botillo Rodríguez.
José Sotillo Duarte. . t .
Manuel Serrato Castilla.
José Ulloa García. ..
Manuel Tirado Navarro.
Cayetano Sotillo Rodríguez. *
Antonio Baena Ruiz.
Miguel iUvarez Duarte.
José Aguilar Batista. - \ 
Francisco Calderón Bejarano* . 
Francisco Bernal Humanes. - ér

D. José Campos Alvarez.
Manuel Farconero Alcaide.
Franco Gómez Martos.
Francisco Gómez Pérez.
Juan Herrera Alfaz.
José Gutiérrez Ruiz.
José Díaz García.
Juan Díaz Bonilla.
Antonio García Rodríguez. 
Francisco Morillo León.
Juan López Guerrero.
Antonio Martín Solano 
José Navarro Rosa.
José Pérez Navarro.
Juan Martín Prieto.
Antonio Ruiz Carmona.
Juan Palacio Hidalgo.
A o ton o Gálvez Humane.
Antonio Díaz García.
Rafael Castillo González.
Manuel Fernández Laguna.
Manuel Pavón Torres.
Blas López Medina.
Rafael Martínez Fernández.
Manuel Ordóñez Alvarez.
Rafael Roja Ruiz.
José Parrado Caminero.
Francisco Parrado Borrego.
José Mesa Rodríguez.
Agustín Marqués Fernández.
José Ortiz Montes.
José Domínguez Code.
Miguel Andrés Roja.
Manuel Barrio Vaquerizo.
Juan Caro Escober.
Manuel/Bonilla Velasco.
José Herrera Lavado.
Manuel Herrera Moler.
José Gonz ález Morales.
Antonio Fernández Ruiz.
José Herrera Varea.
Manuel Martín Bermudo.
Juan Bautista Martín González. 
Francisco León González.
José Méndez González.
Juan Morilla Rodríguez.
Manuel Morilla Morilla.
Antonio Narváez Palacio.
Antonio Oterino Ruano.
Juan Pavón Duarte.
Antonio Navarro Roza.
Miguel Peña Escobar.
Antonio Peña Domínguez.
Francisco Ruiz Bermudo.
José Vergel Morilla.
Juan Romero Ramírez.
Manuel Valderrama Carmona.
José Tejero Romero.
José Sotillo López.
Manuel Ruiz Cabeza.
Manuel Ruiz Carmona.
José Barrios González.
Antonio Benjumea Vázquez.
Manuel Cáceres España.
Manuel Falconero Madrid.
José García Fernández.
Antonio Lora Rodríguez.
José López Fernández.
Juan Jiménez García.
Juan Lozano Castilla.
Manuel Lozano Peña.
José Lozano Castilla.
Juan Lozano Mariel.
Rafael García Rodríguez.
José Hidalgo Blánez.

, Manuel Topete Guerrero.
Juan Duarte Martín.
Juan Pérez Serrano.
Juan Ruiz Guerrero.
Manuel Rodríguez Delgado.
Manuel Rodríguez Torres.
José Viera Martín.
Francisco Sola Ruiz.
Manuel Valderrama Gómez.
José Pérez Jiménez.
José Rodríguez Bernardino.
Eugenio Pigue Montero.
José Parrado Torres.
Juan López Molina.
Manuel Mesón Romero.
Antonio Pavón Castilla.
José Martín Molejón.
Antonio Martín Rosa.
Juan Pérez Ruiz.
Juan Palacio Jiménez. ,
Miguel Palacio Gallardo.
Juan Roza Guerrero. ,
Manuel Rodríguez Requena.
Miguel Ruiz Pérez.
Antonio Prada del Marco.
Diego Silva Lozada, ,
Francisco Silva Duarte.
Francibco Verra Montes.

* Antonio Vascónlllanes., , 
í José Polo Reina, 
a José Rivero Castillo.

Fraíí cisco Marín González.
José Duque Almodover.
José Gálvez Pardal. ' ,
Juan Duatté¡ Peña.
Manuel Sotillo Duarte.
Manuel Lozano Mariel.
José Martín Mellada. , t, 
Antonio Castelló Jiménez.

1 Antonio Castilla Palacios-,, 
Francisco F.spínosa Sánéhez. 
Antonio Serrato Delgado.
José Ruiz Sánchez. r jd
Juan'EbMríguez García. , ~ T , ,,
José Rodríguez Colorado^ 1 
Marco Jiménez García,
Manuel Prada Reina. \
Juan Rodríguez Martínez. . ,

!. Mahüel Roqríguez^^ínez* ? .
1 Mahmd Palacio Jiménez.

J u a n  Palacio San Pedro.
: Manuel Martínez Qapitan. r . .

Juah Garrido Rosado.

D. Juan García Segura.
Antonio Díaz García.
Manuel Bernal Merino.
Bartolomé Lozano Castillo.
Manuel Martín Moscoso.
Juan Soler Ruiz.
Miguel Bermudo García.
Juan Castillo Soto.
Manuel García Rodríguez.
Salvador Gallardo Rosa.
Antonio Fernández Ruiz.
José Cobos Prieto.
Antonio Conde Burgos.
Antonio Villalón Martín.
José María Siria Cornejo.
Francisco Pedraza Gómez.
José Piña Domínguez.
Manuel Rodríguez Guerra.
Juan Ruiz González.
Manuel Ruiz González.
Ramón Laguna Martín.
Juan Jiménez García.
Fernando Martín Reina.
Manuel Mostazo Jiménez.
Luis Ruiz Carmona.
Manuel Parrado Tello.
Pedro Pato Fernández.
Andrés Rodríguez Salamanca. 
Antonio Vera Monter.
Teodosio Romero Ruiz.
Juan Gómez del Campo.
Carlos Fernández Limoné.
Manuel Fernández Cordobés.
Juan Gordillo Rodílluez.
Manuel Gómez Reina.
José López Navarro.
Antonio Navarro Rodríguez.
Pedro Martínez Ruiz.
José Vargas Roirigoez.
Antonio Pérez García.
Antonio Parrado Jiménez.
Pablo Pradas Jiménez.

, Ramón López Gálvez.
Juan Méndez Rizado.
Salvador Jiménez Fernández. 
Francisco Blanco Rodríguez. 
Salvador Bermudo Hernández.

, Manuel Prada del Marco.
Juan Pérez Marín.
José Rodríguez y Rodríguez. 
Francisco Lora Rodríguez.
Antonio Roque Fernández. 
Franciseo Rodríguez León.
Francisco Romero Gordillo.
Manuel Muñoz Crespo.
José Moreno González.
Miguel García Ríos.
Manuel Castellano Gordillo.
José Alcázar Martínez.
Luis Castañeda Vacas.
José Esquivel Fernández.
José Gómez Martín.
Francisco González Núñez.
Manuel Mateo Rodríguez.
José Rodríguez González.
José Rodríguez Grande.
Juan Rodríguez Pastrana.
Manuel Valle Jiménez.
Antonio Ruiz Valle.
Luis Parra López.
Rafael Martín.
Juan Pedro Orellana Arjona.
Pedro Echamendi Vidondo.
Antonio Muñoz Puerta.
Rafael López.
Plácido Osto Angelina.
Rafael Orellana Arjona.
Antonio Ramírez Cruz.
Francisco Muñoz Prieto.
José López Barrios.
José Fernández Moro.
Manuel Ramírez Cruz.
Salvador Narváez Villamartín. 
Antonio Nogueras Peña.
Antonio Ramírez Rivas.
Antonio López Bermudo.
José Pradas Muñoz.
José Ramos Sanvedra.
Frañciscó Saavedra Gómez. 
Ildefonso Wintemper Paz.  ̂ , 
Antonio Arroyo Budia.
Antonio Gruezo Carmona.
Antonio Delgado Girado.
Domingo Hornero Buda.
Urbano Vilar Orive. ,; ..•>¡ 
Francisco R mo Tejada.
José Fuentes Martín. . , 
Victoriano Fuenmayor Góníez. 
Francisco Hidalgo Arjona. ...
Alonso José, A guila Tablada. 
Antonio Jiménez,Laso. . . 

‘Francisco López Jiménez.
Ildefonso Grande Canfile$.
Práncísco Hidalgo Sáncbez.
Agustín Fjsqajeraw

} Rafael Páráai Cácerés.
i José Navarro García.

José Ruiz Alvarez. ( i
Cristóbal Vilar Orive. , ,

- I 'JuanTejádk’Borjai *
\ Manuel Bravo Medina,
i - A ndB éslR ufezóPrigO 1. 
i José AlcántarH^RíViU
\ Juan t ío , '
¡ 1 Jdsé Molitía RuP/.1'  ̂ '
I  ̂José FértiáñdeVF«**reirá. v •*
í d o sé  Rivérá Va rg$és‘. 1

< Manuel Váfcque^Pavón. ’ 1 
•  ̂Juan BardodMn$h&zL 

Antonio Pérez Díaz.
José* GáH&z^Martín. • * ' ■

- José'Egea Sánofiez. ' ,
Francisco Cálceles Egea;
Juan Ruiz.

> ! í José Navarro Jiménez.
Cristóbal Márquez Fabra* ' g
MAñuél-Vázquez Muñoz.
Antonio López Martínez.
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D. Francisco Carmona Gómez.
Antonio Navarro Tejero.
Manuel Tejada Borja.
Antonio López Martín.^
Fernando Moscoso Jiménez.
José Alcaide Medina.
José García Chamiso.
José Alvarez Rodríguez.
Juan Bautista Hidalgo Martínez.
Miguel Egea Sánchez.
Francisco Márquez Baena.
Francisco Paredes Izquierdo.
Juan Tirado Delgado.
Manuel Sánchez Navarrete.-. ■ ■
Ensebio López Rodríguez.
Manuel Caro Martín.
Francisco Pastrana Malaver.
Juan Sequera Fernández.
José Martín Cortés.
José Navarro Tejero.- -
Ramón García Carmona.
Rafael Delgado Portillo..
Francisco'García Cortés.
Francisca Oasaubón ForrieL
José Alcázar Fernández.'
Francisco García Cruz.
Antonio Muñoz Corpa.,
José Rivera Márquez. ( i
Francisco Hidalgo Pérez.
José García González.
Manuel Gómez Bar a.
José Delgado Rubio.
Rafael Martín López.
Antonio Martín y Martín.
Antonio España Martín.
Antonio Almohalla Portocárrero.
Miguel García López.
Antonio Romero Gómez.
Antonio Torres Egea.
José Martín Pérez.
José Cobos Pradas.
José Conde Haro. *
Rafael Alvarez Quesada.
José Montes Lebión.
Pablo Martínez González.

Y para que se publique y llegue á wnocimiento de los re
feridos testigos, extiendo la pres ente en Reája á 5 de Marzo 
de 1898.—E1 Secretario, Juan Prie go.. J—1266

e n f i e s t o  ,

D. Pedro Castán y Tráiler o, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Infiesto.

Por el presente edicto hago saber que en el expediente de 
que se hará mérito recayó el siguiente

«Auto.—En la villa de Infiesto, á 31 d© Enero de 1898, el 
Sr. D. Pedro Castán y Tcallero, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto este expediente, y 

Resultan do í que Doña Josefa García Díaz, vecina de esta 
villa, acudió coa escrito ul Juzgado en 30 de Diciembre últi
mo manifestando qué su esposo D. Alonso González Soto ha
cía próximamente veintisiete años que se había ausentado de 
su casa con diredción áila isla de Cuba, y que desde hace más 
de veinticinco años no se había tenido noticias de él, sin que 
tampoco hubiese dejado persona encargada de la administra
ción de sus bienes; que procedía declarar la ausencia del Don 
Alonso'González, con arreglo al art. 184 del Código civil, 
para lo cual ofrecía la oportuna información testifical, confi
riendo á la exponente la administración de sus bienes; con
cluyó suplicando se tuviera por presentado dicho escrito, con 
la partida de matrimonio que acompañaba para acreditar su 
parentesco con el D. Alonso González, y que se declare la au
sencia de éste, confiriendo á la solicitante la administración 
de sus bienes, mandando publicar los oportunos edictos; para 
que en su día surtan los efectos legales:

Resultando que admitida la información ofrecida, decla
raron los testigos mayores de excepción ser cierto" el primer 
hecho consignado en el escrito referido por la Doña Josefa 
García:

Resultando que dada audiencia al representante del Mi
nisterio fiscal, emitió dictamen en sentido de que no se opo
nía á que se hiciese la declaración de ausencia del D. Alonso 
González Soto:

Considerando que la solicitante Doña Josefa García Díaz 
es parte legítima para pedir la declaración de ausencia, con 
arreglo al núm. 1 .° del art. 185 del Código civil:

Considerando que, según el art. 184 del mismo Código, 
puede hacerse la declaración de ausencia de una persona 
cuando han transcurrido dos años sin haberse tenido noticia 
de su paradero., y cinco en el caso de que la ausente hubiese 
dejado encargada persona de la administracióú de sus bienes: 

Considerando que con la información testifical suminis
trada se ha acreditado suficientemente que el D. Alonso Gon
zález Soto se halla ausente de su domicilio, sin que se hayan 
, tenido noticias de él desde hace veinticinco años; 
t,  ̂  ̂Se declara la ausencia de D. Alonso González Soto, y pu- 

blíquese esta decíáración en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e ta  de M ad rid , á los efectos prevenidos en el art. 186 
del citado Código. j

Así lo proveyó y firma dicho Sr. Juez, de que yo, Escriba
no, doy fe.—Pedro'Cástán.—Ante tai, José,Antonio Muñiz.»

Y para que esta declaración surta los efectos legales á los 
seis meses de su publicación en la G a c e ta  de M ad rid  y Bo
letín oficial de la provínciaj expido éste, que firmo en la villa 
de Infiesto á 1 .° de Febrero de Í898.==Pedro Castán.=Por 

.mandado de S. S., José Antonio Muñiz. X —1763

JEREZ DE LA  FRO NTÉ¿A-SANllAG O

D. Juan Fadrique Lassalétta y Sálazar, Juez municipal y 
accidentad de instrucción deL distrito de Santiago de esta 
'¿ciudad. , , - ... i

■’ r Por la presente requisitoria hago saber á Jos de, igual cla- 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de*-, 

más Agentes de la policía judicial d̂  la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Antonio Aguayo Moreno se ins-r 
truye sumario por el delito de estaba contra Berne Medard,, <

, qqqlque se ha acordado exped i )\ presente, por %la que en ' 
nombre dé S. M. la Reina R e g e n te '(Q . 'G : } ,  rtrego y 
encargo á las expresadas Autoridades y  agentes procedan á. 
la busca y captura del sujeto qué luego so expresa, poniém ■ 
dolo en su caso con las seguridades convenientes á disposi- 
clón^de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal a responder de los cargos qué contra el mismo resultan 
£n dicha cansa, se le concede el término de diez días, conta- ’

dos desde la inserción de esta requisitoria en \qs periódicos 
oficiales; apercibido que de no vevifieavlo será declarado re
belde y le paTuvá el parjimdo que hubiere lugar en derecho., 

Se 'interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ber
ne Midard, de nacionalidad francesa, habla muy poco el es
pañol» tiene unos treinta y tuneo utos» alto» fornido, bigote, 
poblado» cabello rubio, ojos azults y iiurD recta.

Dada m  Jerez a 26 de Febrero do 1898.=Juan F. Lassa- 
leta.=El actuario, Antonio Aguayo. J—1880

LA  CAROLINA

D, Pablo G&rcon y Martín», Juez, de > instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presento se cita, llama y emplaza á Dionisio Mu- 
ños Marfil, mayor de edad, soltero, minero, hijo de José y de 

i María, natural de la villa de Laujar, partido de Canjáyar,
1 provincia de Almería, para que comparezca ante este Juzga- _ 
! do en término de diez días, 'Siguientes á su inserción en la 
¡ G aceta  de M ádjrid y Boletines oficiales de esta provincia y de .
I la de Almería, á fin de que cumpla la pena de cuatro años, 

nueve meses y once días de prisión correccional, impuesta 
ni mismo por la Audiencia provincial de Jaén en sentencia 

! fecha 4 de Octubre último, recaída en causa que se le ha se- 
! guido con otros consortes sobre amenazas por medio de anó- 
■ nimo á D. Leopoldo Garrido Gámez; apercibido que si no lo 
!■ verifica le parará el perjuicio á que hubiere; lugar en de

recho. .
Al propio tiempo ruego y, encargo á todas las Autorida

des civiles y militares de la Nación que se dignen dar las ór
denes á sus dependientes y agentes para que procedan á la 
captura de expresado Dionisio Muñoz Marfil, y verificada re
ducirlo á prisión, remitiéndolo con las seguridades conve
nientes á disposición de este Juzgado.

Dada en La Carolina á 27 de Febrero de 1898.=Pablo Gar
zón y Martín.—Por su mandado, Antonio Manjón Magaña.

J—1340

LORCA

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
Lorca y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Agustín 
García Yabra, cuyas demás circunstancias se ignoran, y al 
sujeto que en el año 1894 se le hurtara mies, y á cuantas per
sonas tuvieran conocimiento del hecho, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de este 
llamamiento, comparezcan ante este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, para prestar declaración en la causa que 
se sigue por el indicado hecho; apercibiéndoles que caso de 

:¡ no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar, 
f Dado en Lorca á 4 de Marzo de 1898.=Antonio Campesi- 

no.=El actuario, José Félix. J—1342

MADRID—INCLUSA i

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Córte.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
juicio ejecutivo que sigue Doña Elvira Truán y Luard contra 
D. Blas López y Pablo, se anuncia por segunda vez la subasta 
de una casa, sita en esta capital, Ribera de Curtidores, núme
ro 13 duplicado, con vuelta á la calle de San Cayetano, nú
mero 8 , que tiene de superficie 5.140 pies y un cuarto de otro 
cuadrados, que fué tasada en 128.506 pesetas 25 céntimos, y 
sale á la venta en 96.379 pesetas 69 céntimos, rebajado el 25 
por 100, según dispone la ley.

Para el acto del remate se ha señalado el día 30 de Abril 
próximo, y hora de la una y media de la tarde, en la audien
cia de este Juzgado, calle del General Castaños, núm. 1, y se 

| tendrá presente: que no se admitirán posturas que no cubran 
| las dos terceras partes del precio en que ahora sale á la ven- 
j ta; que podrá hacerse el remate á calidad de cederle á un ter- 
| cero; que para tomar parte en el mismo deberán los licitado- 
• res consignar previamente en la mesa del Juzgado la suma 
¡ de 9.638 pesetas en efectivo, sin cuyo requisito no serán ad- 
j mitidos, cuya cantidad se devolverá acto continuo del 're- 
I mate, excepto la que corresponda al mejor postor, que se re- 
J servará en depósito á los fines que prescribe la ley, y, por 
| último, que los títulos de propiedad de la finca están de ma- 
{  nifiesto en Escribanía, para que puedan examinarse por los 
; licitadores; previniendo que deberán conformarse con ellos y 

no tendrán derecho á exigir otros.
Dado en Madrid á 21 de Marzo de 1898.=Luis Rodríguez 

de Llera. =  Ante mí, Juan Martos. X—1760

l- MADRID—PALACIO

D. Eduardo Ruiz García de Hita, Juez de primera instan
cia y de instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por la presénte cito, llamo y emplazo á José María López 
Alvarez, alias Joselillo, natural de Oviedo, hijo de Fernando 
y de Joaquina, vecino de esta Córte, de quince años, soltero, 
carpintero, que habitaba en 11 de Agosto de 1896 calle de Fe- 
rraz, núm. 38, segundo derecha, para que en el término de 
seis días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Ga c e t a  de  M a d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en él Palacio dé los Juzgados, calle del ; 
Génefal Castáhos, Cóh élvdb]étd Reingresar eñ' la cárcel celu- 

, lar,, por haber decretado la sala su prisión en la causa con
tra el misino por hurto; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará él perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ! 
des, y  ordeno á los agentes de la polipíá judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: ' 
estatura pequeña, ,pelo rubio,, ojos azules, nariz aguileña, 
siendo el color de su rostro bueno, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 2 de Marzoí de(11898/.==Eduardo Ruiz García; de 
Hita.—El Escribano, Fernando Beltrán Aguado. 

húvmrGxui m xxj ó , eo’n.-' " •  ■. i- J—1343

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dibtada en el día de hoy en él sumario que se instruye por 
hurto de prendas á Pauiino Jiménez Lo pez,se cita á María, 
Buzos» cuyas demás circunstancias ¡personales y, ¿actual pa
radero se ignora, habiendo vivido en la cálle de Bravo Muri- 
11o,,72,.bajo, para que comparezca!en su sala audiencia, sita 
ep el Palacio de los Juzgados, palle del 'General Castaños, 
dentro del termino de cinco días, ¡ contados desde el siguiente 
al en que este edicto fueredpserto m  Josiperiódicos; con ob-r - 
jeto de que preste declaración como testigo; bajo apercibí- 
miénto'dé Ser declarado incurso en la; multa de¡ 25 * pesetas 
con que se l^ eonminaP sin perjuicio de adoptarse otras deter-

: minaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 3 de Marzo de 1898. ==V.° B.°—Ponce de 1 >n.;=:El 
Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. J 1344

>■ ; MÁLAGA-MERCED

• ¡ D. Francisco Gallego Blanco, Juez instructor del distrito
5 de la Merced de esta ciudad. ,
\ Por la presente requisitoria se cita, llama y empica á los

procesados Antonio Jiménez Yelasco, alias Arjona; Juan Se
co y Miguel Camino, vecinos de Benamargosa, cuyas demás 

t circunstancias y actual paradero se ignoran, para que-den
tro del término de diez días, que empezaran á corda rué desde 

. la publicación de la presente en la G a ce ta  de M adrid  y Bo~
j letín oficial de la provincia respectivamente, se prese:qten en la
. cárcel pública de ésta ciudad á responder á los cargos que les
! resultan en causa sobre robo de dinero; apercibidos que de
i no presentarse serán declarados rebeldes, parándoles ql per-
i juicio que haya lugar.
t Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridad -;., y fun„
1 cionarios públicos que constituyen la policía■ judi< man-
t den proceder y procedan.á la busca, detención y cu,- Acción

á esta cárcel de los expresados Antonio Jiménez i# Masco 
alias Arjona, Juan Seco y Miguel Camino. *

> Dada en Málaga á 28 de Febrero de 1898.=FranuLco Ga
llego.=Por mandado del Secretario, José Díaz y Mñkquez 

! ■ ■ ' J 1345*

; MONDOÑEDO ^

1 . D. Herminio Moíño Poríarrieu, Escribano interino del
‘ ¡ Juzgado de instrucción de Mondonedo.
' ; Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el Sr. Juez del partido en sumario q ue se ins
truye sobre adopción y falsedad, se cita á" Severiano. López 
Aulló, vecino de San Juan de Logoa, distrito de Pastoriza, 

i que en Octubre último, y con dirección á la Coruña y Repú- 
j blica de Méjico, se ausentó de su domicilio, ignoré Atóse su 
! actual paradero, á fin de que dentro del término dé du*z días, 

í ! contados desde la inserción de la presente en e l 'B&teinn oficial 
de la provincia y GaceItá de M adrid , comparezca áríte este 

, Juzgado con objeto de prestar declaración en dicho sumario; 
[ apercibido que de no verificarlo le parará el consiguiente 

perjuicio.
i Mondoñedo 23 de Febrero de 1898.—Herminio Moíño.

I 1 ' J-Í346

; í ÓRDENES

| D. Luis Suárez Prado, Juez de primera instancia de la
; villa de Ordenes y su partido.
i Hace saber que en este Juzgado se ha promovido por Doña
, Ramona Cotón Campaña, como hija de D. Ramón Cotón 
) Vieites y de Doña María de los Dolores Camp&ño, nieta de 
¡ D. Miguel Cotón Sánchez y de Doña María Vieites Acéyedo, y 
: biznieta de D. Matías Cotón Vaamonde y de Doña Beatriz 

Sánchez, representada por el Procurador D. José Camota Pé
rez, y bajo la dirección actualmente del Letrado D Ramón 
Patinó Castro, juicio universal para la adjudicación de los 
bienes de todas clases, procedentes de la capellanía colativa 
familiar de sangre de María Santísima del Rosario, fundada 
en la iglesia parroquial de Santa Eulalia de Senra, término 
municipal de Oroso, en este partido, por D. Juan- A l varez de 
de la Peña, Cura que fué de la expresada parroquia, Arci
preste de Barbeiros, en la diócesis de Santiago, por escritu
ra pública otorgada ante el Notario dé la ciudad íe Lugo 
D. Francisco Vázquez García en 7 de Febrero de 1770, dota
da con los bienes procedentes de D. Marcos de Liza, para 
ayudar en sus tareas á los Sres. Párrocos de Senra y cum
plimiento de varias cargas piadosas, y para la que nombra
ba al Presbítero D. Mareos Francisco Carneiro y Patiño; y 
por su muerte llamaba á los parientes del bienhechor el ex
presado D. Marcos de Liza en la forma siguiente: primeramen
te á los descendientes de D. Matías Cotón y Vaamonde; á fal
ta de éstos, á los de Doña Ventura Cotón Vaamonde, y en ter
cer lugar á los de D. Francisco Rapela Tobar, siempre que 
fuesen de legítimo matrimonio, designándola -falta1 de pa
rientes de estos tres primeramente llamados, á los Sacerdotes 
naturales de las feligresías de Senra y San Manuel de los 
Angeles, sin preferencia alguna entre ellos; y faltando éstos, 
á los estudiantes de ambas parroquias, igualmente sin dis
tinción alguna; por lo que he acordado llamar á todos los 
que se crean con derecho á dichos bienes, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la'inserción de este pri
mer edicto en la G a c e ta  de M adrid , comparezcan a rite este 
Juzgado en legal forma á usar de su derecho, si les convi
niere.

Ordenes 8 de Febrero de 1898.—Luis Suárez.—De orden 
de S. S., Andrés del Río. 89—P

■■ PL ÁSEN CÍA ;

D. Eugenio Esté vez Bus tillo, Juez da instrucción de este 
partido. . xó...

Por el presente se cita y llama á Angel Anchia Ortega, 
cuya residencia se ignora, para que comparezca en este Juz
gado á recibirle indagatoria en el sumario que contra el mis
mo se instruye por sustracción de un revólver, é ingrese en 
la cárcel de este partido en prisión provisional, segúndo de
cretado en dicha causa; previniéndole que de no comparecer 
dentro del término de ocho días, á contar de' de la inserción 
de este edicto en la G a c e ta  de M adrid , será declarado re
belde.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca; captu
ra y remisión á este Juzgado del repetido proées do Angel 
Anchia Ortega, á los fines que anteriormente se indican.

Dado en Plasencia á 3 de Marzo de 1898.—Eugenio'Esté- 
vez Bustillo.=El Escribano, P. H.; Vicente Gómez. J^1347

RIBADAVIA
■ .rX ■:■■■ '¿ 'M XX  , Oí: X A A x  ó/vXX uój.v;X::óí. >■ ; X

D. Carlos Lago Freirá, Juez de, instrucción de este par
tido. , , . , , i ,

Por la presente se cita, llama y emplaza á Benito(Chonsal 
Yázquez, casado, labrador, natural y vecino de' Fitancelos y 
cuyo actual paradero se ignora, ,á íjn de que dentro del tér- , 
mino de veinte días -comparezca ante la Audiencia de Oren
se por virtud de causa que se le sigue por desobédloñcia; 
apercibido que de no verificarlo» le parará el perjuicio*que 

- haya lugar á dereeíio. :
Al,propio tiempo encargo á todas las Autoridades,- así ci

viles como militares y agentes,de la policía judicial, proce
dan á la busca y t captura, del referido Benito po-
niéudoio caso de ser habido en Ja,cárcel de Orense, y.áódispo- 
sición del Presidente de h* Audiencia de di@ha eiudad>.Hí’ 

Ribadavia í,°  de Marzo, de ,I898^Carlo$ LagoóFne,re.= 
Jaime Martínez., t . ^Jrrd348
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SANTAFE

D. Eugenio Joaquín Vida Vílchez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r d , cito, llamo y  
emplazo por término de diez días, que empezarán á contarse 
desde la inserción del presente en dichos periódicos oficiales, 
al autor ó autores que en la noche del día 23 de Noviembre 
ú ltim o hurtaron de casa de Miguel A g ü ite  Martín, vecino 
de Purchíl, una cerda y una gallina de la propiedad del mis- 
Tto, y tres gallinas de Miguel Cano Gómez, vecino de Salo
breña, cuyas señas á continuación se expresan, ú fin de que 

■•^comparezcan -ante este Juzgado dentro de dicho término; 
'apercibiéndoles que si no comparecen les parará el perjuicio 
á que i»ay a 'lugar,

Ai mismo-tiempo ruego y encargo á tod a s  las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de policía ju 
dicial procedan á la busca de la cerda y gallinas antedichas, 
y  hab das que sean las pondrámá disposición de este Juzga
do con las perdonas en cuyo poder se encuentren si no acre
ditan su legítima adquisición.

Dado-en Santafé á 25 de Febrero de 1898.— Eugenio Joa
quín V ida .= P or  mandado de S. S.,N[azarió Ortiz.

Señas. ;

v Una cerda grande, que en bruto tendrá unas ocho arro
bas, pelo castaño oscuro, con tres piquetes en la oreja iz
quierda y uno en la derecha, recién castrada.

Cuatro gallinas, una negra, otra rucia y  dos oscuras.
J— 1319

SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción de Santander y  su partido, en 
providencia dictada en causa sobre embarque para el extran
jero sin los documentos que previene la ley, tiene acordado 
que se cite en forma legal á Manuel Sáinz Matienzo para que 
dentro de diez días, contados desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
de instrucción á prestar declaración en referida causa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer sin justa causa que se 
lo impida incurrirá en una multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que la citación  tenga efecto, libro la presente, que 
firmo on Santander á 1.° de Marzo de 1898.=E1 Secretario, 
R. Gonzalo Pelayo. J— 1326

SE VILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández V ior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Gómez La Rubia, natural de Sosa de 
Estepa, vecino de Sevilla, hijo de Francisco y de Carmen, del 
cam po, sin instrucción y de treinta anos de edad, para que 
dentro del término de quince días, contados desde su publi
cación  en el Boletín oñeial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado, situado plaza de la Con
tratación, núm. 8, para la practica de cierta diligencia ju d i
cial; apercibido que de no comparecer será declarada rebel
de, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A  ia vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino 
(Q .D . G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación que 
tengan  conocim iento del paradero del referido lo hagan com- 
parec r al fin antes indico do.

Dada en Sevilla á 1.° de Marzo de 1898.=Franeisco Fer- 
nándsz V ior .= E l actuario, Ildefonso Valdivia.

J—1327
SEVILLA—SALVADOR

D. Francisco Fernández Amnya, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Vega Heredia, alias Gorri, de estatura alta, pelo cas
taño oscuro, o jos castaño claros, nariz pronunciada, barba 
poblada y con una cicatriz en el labio superior, de treinta y 
ocho años de edad, soltero, taponero, dom iciliado Am or de 
D ios, 46, hijo de Francisco y  Concepción, natural de Bornos, 
para que dentro del término de quince días, contados desde 
él siguiente al en  que la presente aparezca inserta en la Ga
c e t a  de  M a d p j d  y  Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en los estrados de este Juzgado, sito plaza de la Con
tratación , núm. 8, para una diligencia judicia l acordada por 
la  Superioridad! en la causa que se le sigue por atentado á 
los agentes de la Autoridad; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio á que haya lugar, siendo declarado 
rebelde.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicia l procedan á la captura 
del Manuel Vega, y con las seguridades debidas lo trasladen 
á esta cárcel á disposición de este Juzgado; pues así lo  tengo 
acordado en providencia de hoy.

Dada en Sevilla á 21 de Febrero de 1898.=Franciseo Fer
nández A m aya .= E l actuario, José Marchena. J— 1328

-SEVILLA— SAN VICENTE

D. Juan G ordillo  y  Villalón, Juez de primera instancia 
•del distrito de San Vicente de esta ciudad.

E n virtud del presente, que se insertará en el Boletín oji- 
ci(d| de esta provincia, se hace público que en los autos decla
rativos de mayor cuantía á instancia de D; Gonzalo Sánchez 
Lozano contra I). Francisco Salvat y  Laurado, se ha dictado 
la  sentencia que contiene la cabeza y  parte dispositiva del te- 

■». ñor sjguiente: t
<<Senten;cia-, -̂.ESa Ja .ciudad- de.Sewilla, á 30 de Septiembre 

de 1896. El Srv D. José^de Lezameta y Gutiérrez, Juez de p ri- 
ii^ra instancia del distrito de San Vicente, de la misma y su 
partido; habiendo visto los presentes -aptos ju icio  civil ordi
nario declarativo de mayor cuantía,, seguidos entre partea, de 
la tama, en concepto de actor demandante y  por su propio de
recho, D. Gonzalo Sánchez Lozano, veeino de esta ciudad, 
m ayor de edadúde estado soltero, próíesión Abogado, repre
sentado por el Procurador D. Juan Altolaguirre y G-rdóñez:; y  
de otra, com o demandada, Doñá María Rosa Perales, viuda y  
heredera que se dice ser .de D. Francisco Salvat y  Laurado, 
cuya» circunstancias personales se ignoran, por no haber 
.comparecido* por lo que se han seguido los autos en su re- 
M d ia  con los estrados del Juzgado sobre cnúiplim iento de 
«contrato, indem nización deW#Mos y  perjuicios^

Fallo que debo de absolver y  absuelvo á Dona María Rosa 
Perales de la demanda interpuesta en su contra por D. Gon> 
zalo Sánchez Lozano, y  en su nombre el Procurador D. Juan 
A ltolaguirre y  Grdóñez, acordando, como acordaba, el alza
miento de la suspensión decretada ^ohre la devolución de la 
fianza é que hace referencia el auto Jé cha 3 de Julio de 1895, 
.sin hacer expresa condena de costas.

A sí por esta mi sentencia, que se notificará á la parte de
mandada en Ja forma dispuesta por los artículos 283 y  769

d.e la ley de Enjuiciam iento civil, insertándose los e lictos 
en los mismos periódicos en que lo fueron las cédulas de em 
plazamiento, ó sean la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.»

Cumpliendo lo acordado, se expide el presente y otros de 
igual tenor en Sevilla á 1.° de Marzo de D 98 .= Juan  Gordillo 
V illalón .—El Escribano, J. M. de Chiclana. 87—P

D. Juan Gordillo y Villalón, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi
no de diez días á Mariano García, padre del lesionado Manuel 
García y  García, y á un hermano de éste llamado Ricardo, 
que estuvo dom iciliado en la calle Morera, en una casa de ve
cinos cuyo número se ignora, para que durante dicho tiempo 
se presenten en este Juzgado, el primero para ofrecerle la 
causa qne se instruye por la lesión inferida por arma de fue
go al mencionado Manuel García, cuyo hecho tuvo lugar en 
el Prado de Santa Justa en 15 de Abril últim o, y el segundo 
para que preste declaración en dicha causa como testigo pre
sencial del hecho; apercibidos que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 28 de Febrero de 1898 .=Juan Gordillo y 
Villalón.=E1 actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

J—1350
TARANCÓN

D. José Joaquín Marquina y Sierra, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se, municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda se instruye sumario por 
robo de 2.500 pesetas en billetes del Banco de España á A nto
nio Albacete y Tabernero, vecino de Maranchón, verificado 
sobre las cinco de la tarde del día 4 del actual, en el sitio de
nominado Prados de Belinchón, en cuyo sumario he acorda
do expedir la presente, por la que en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de su 
Augusta Madre la Reina Regente, ruego y encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes procedan á ía busca y captura 
de los dos presuntos autores, cuyos nombres y demás circuns
tancias se ignoran, de las señas que á continuación se ex
presarán, y caso de ser habidos con la mencionada canti
dad, sean puestos á mi disposición en las cárceles de este 
partido.

Se cita, llama y emplaza á los repetidos dos sujetos, para 
que se personen en este Juzgado dentro de los diez días si
guientes á la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Tarancón á 6 de Marzo de 1898.=José J. Marqui
na. = P o r  su mandado, Ricardo Segó via. ^í

Señas de los presuntos reos. I

Uno, como de cincuenta años, estatura regular, delgado, 
moreno, usa bigote, y viste chaqueta clara, boina y alparga
tas blancas deterioradas.

Y  el otro, pequeño, de unos veinticinco años, pelo negro, 
gasta persianas, y viste chaqueta; ambos llevan manta dete
riorada de las que se usan en el Ejército, y  son parecidos á 
los chulapos de los barrios bajos de Madrid. J—1270

TORRIJOS

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que en la causa crim inal de oficio que se s i
gue en este Juzgado de mi cargo por el delito de hurto de pa
tatas en la dehesa de Coloña, término m unicipal de Alba- 
rreal de Tajo, ésta ha acordado en providencia de hoy llamar 
por el presente edicto á Cenón N., habitante en Madrid, cu
yas demás circunstancias se ignoran, para que en el término 
de diez dias, á contar desde la inserción del prese»te en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado con el fin de evacuar la cita que le resulta 
de la declaración del procesado Felipe de la Rosa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Torrijos á 2 de Marzo de 1898.=  José García Val
decasas. = P o r  su mandado, Bernabé Bajo. J— 1351

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de esta v i
lla y  su partido.

Por la presente se ruega y encarga á todas las A utorida
des de la Nación se sirvan disponer se proceda á la busca de 
una yegua, que se reseñará, propia de D. Cipriano Garay, 
vecino de Polán, que le fué sustraída en la noche del 23 de 
Junio últim o de la dehesa de Calaña, término m unicipal de 
Albarreal de Tajo, y caso de ser habida se ocupe y  remita á 
disposición de este Juzgado, con la persona en cuyo ploder se 
encuentre.

Dada en Torrijos á 2 de Marzo de 1898.=José G. Valdeca
sas. = P o r  su mandado, Bernabé Bajo.

Señas.

Una yegua llamada Capitana, cerrada, castaña, de siel e 
dedos sobre la marca, con  unos remiendos blancos del apare 
jo  y  una señal en los costados, de haberla puesto parches, 
sin hierro. J— 1352

VALDEPEÑAS

D< Antonio de Uríarte y  A larcón, Juez de instrucción  de 
este partido. r

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Se
bastián, alias Jurabau, de oficio pastor, natural de Infantes* 
vecino de Linares, y  cuyo actual paradero y  demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, 
á contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  de  M a d r id * 
se persone en  la sála audiencia de este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que «e  instruye por 
hurto dé corderos.

A  la vez ruego y  encargo á  todas las Autoridades, así ci - 
viles cómo militares y  agentes de la policía judicial, proce-* 
dan á la busca y  captura de dicho procesado* y  caso de ser 
habido lo pongan á m i disposición  en las cárceles de este 
partido;

Dada en Valdepeñas á 28 de Febrero de 1898 .= Antonio 
Uríarte =E 1 Secretario, Luis Maroto y  Recuero. i_

J— 1353

VALENCIA—M AR

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Mar de 
esta ciudad, en providencia de 16 de Dic'embre de 1896, 
acordada en el expediente de pobreza instado por Severo L ó
pez Martín, mandó, entre otras cosas, emplazar á Deña An
gela Paulino Picó y su esposo D. Juan Donay, para que den
tro del .término de nueve días comparecieran á contestar la 
demanda de pobreza referida, lo que solicitó la parte del Se
vero López; practicadas diligencias en su busca, no pudo ha
llarse á los mismos, por lo que la parte del López ha pedido 
sean emplazados db hos demandados por medio de edictos 
publicados en los estrados del Juzgado y sitios públicos, Ga 
c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, debiendo 
comparecer en este Juzgado; con la prevención que si no 
comparecieren les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Y  para que sirva de emplazamiento á los indicados seño
res y su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , firmo la pre
sente en Valencia á 4 de Marzo de 1898.=  José Herraiz.

90 ~P
VALENCIA— SERRANOS

D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 
distrito de Serranos de est > ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Mollá 
y Rodrigo, natural y vecino de Vinalesa, h ijo de José y de 
Josefa, de treinta y dos años de edad, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de cinco días se presente 
en este Juzgado a las resultas de la causa que se le sigue so
bre lesiones á su convecino Mateo Dolz y Aznar.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares y encar
go á los individuos de policía judicial, que procedan por 
todos los medios á la busca y captura del repetido procesado, 
poniéndolo á mi disposición en la cárcel de San Gregorio.

Valencia 24 de Febrero de 1898.'=Monserrate García..=El 
Escribano, Francisco Baixauli. J—1183

D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V i
cente Pía, alias Llangosta, de quince años de edad, habitan
te en la c lie de la Evedrea, ignorándose sus demás circuns
tancias personales y actual paradero, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en el sumario que se le ins
truye sobre estafa á D. Andrés Ferrer; en la inteligencia que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Asim ism o ruego á todas las Autoridades, y encargo á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho Pía, conduciéndolo en su caso á las cárceles de m u
jeres y niños de esta ciud d, á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 3 de Marzo de 1898.=Monserrate Gar- 
c ía .= P o r  su mandado, José Pámblanco. J— 1854

VALLADOLID—PLAZA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de la Plaza de esta capital en el día 
de ayer en la demanda de mayor cuantía promovida por el 
Procurador D. Fernando López Puga en representación acre
ditada de Doña María de las Candelas y Doña Josefa Gutié
rrez Gardoqui, la primera vecina de esta ciudad y  la segunda 
de Cabeza dél Buey, contra D. Gregorio Gutiérrez Herrezuelo 
y  otros, sobre devolución ó entrega de unas acciones del tea
tro de Calderón de la Barca, se ha acordado por segunda vez, 
y  de conformidad á lo dispuesto en el art. 528 de la ley de 
Enjuiciam iento civil, conferir traslado de la expresada de
manda al citado D. Gregorio por término de seis días; y como 
se ignore su paradero, se hace saber la mencionada providen
cia por medio de la presente cédula, que se injertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oñeial de esta provincia, y sitios 
públicos de costumbre en esta capital; advirtiéndose que la 
copia simple de la referida demanda puede recogerla, si le 
conviniere, en la Escribanía del actuario.

Valladolid 1.° de Marzo de 1898.=E1 actuario, Mariano de 
Castro. 88—P

VIVER

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en el ex
pediente seguido sobre reclusión definitiva del alienado Don 
Juan Montolio Llorca, vecino de Montanejo, en esta provin
cia, y hallado en el m anicom io de San Baudilio de Llobre- 
gat, tiene acordado por providencia de 24 de Noviembre últi
mo que se requiera á su esposa Doda Adelaida Peiro Guilla- 
m ón, y familia, que se dice residen en la ciudad de Bar celo- 
la, para que manifiesten si se oponen ó no á dicha reclu- 
sión.

Y  no habiendo podido averiguarse el dom icilio de los mis
mos en dicha ciudad, está mandado en providencia de fecha 
de hoy que se haga la notificación y  requerimiento por cédu
la, fijando para la contestación el término de diez días desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d é  M a d r id . ^

Y para que así conste la expido y firmo en Viver á 24 de 
Febrero de 1898.=E1 actuario, José Benages. J—1220

NOTICIAS OFICIALES
La Nueva Santa Cecilia.

SOCIÉDAD ANÓNIMA MINERA

Balance de situación al 28 de Febrero de 1898.
Pesetas.ACTIVO    •

Minas é inmuebles . . ..................... ..  - ............... 284.567‘23Banqueros.........................................................Deudores varios * ......................................  23.206*44
384.040*86

PASIVO
Capital  ...............................................  300.000Réserva estatutaria.  ...................  60.000Beneficios y pérdidas   -------   24.040*86

384.040*86
Madrid 5 de Marzo de 1898.=E11)irector, Pablo Laforet.= Es copia.=Coiíforme: El Presidente^del Consejo de administración, el Marqués de la Merced. X —1761
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Sn* « * 1 del ESaneo «le España en Pamplona.
B dum  lo sufrido extravío un resguardo de depósito trans- 

3n i s i r  vpedido por esta sucursal con el numero de orden 
9 813, ,,nmbre de D. Carlos Sagardía, de pesetas nominales 
vein 'i'ií- mil en Deuda perpetua interior al 4 por 100', se 
aniüJ.Ti .-.I público por segunda vez, para que el que se crea 
con T í- 11 o ú reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
mesf 1, á ;suitar desde el 15 del corriente, fecha de la inserción 
de esL a a a ucio en los periódicos oficíales G a c e t a  d e  M a d r id  
-v JBíí dal de está provincia, según preceptúa el art. 9.
del r ■.]:■ tiento vigente del Banco; advirtiendo que transcu
r r id 1 '' m■> plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el 
corr . > - i ente duplicado anulando el primitivo, y quedando 
el'B-mm ' \ento de Toda responsabilidad.

Pimplona 24 de Mnrab de 1898.=E1 Secretario interino, 
M. C a b a lo . X —1058

La Unión %totftyan» .1 —y;
EOCUíDAD DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS'/-'DE TRANSPORTE 

y  OTROS, Á PRIMA FU A

Si: ’IIIÓN DE SEGUROS CONTRA. INCENDIOS 
Bala ;, , de la Sociedad en 31 Diciembre de 1897.

i Pesetas. 1 ‘
ACTIVO. ; ^

Caja: ío t \ «stencia en éfectivo.  G * 145.708^08
Valor - públicos: Títulos del 4 por 100 inte-

ri »r ]'*-‘'tas 8.800, su coste ... ...................... 6.124*77
Valor ¡fiihlicos: Títulos del 4 por 100 amorti

zaba . ú.s ^tas 97.500 su coste .. . . --------------  75.075
Water ;m ¡,- bomberos: su v a lo r ... . . . . . . . . . .  6.000
Propí b ! casa Círculo Católico: saldo deudor. 47.846

280.753*85

PASIVO
Capital: valor de 1.000 acciones  .............. 250.000
Pérdidas v ganancias: beneficios realizados... 30.753*85

280.753*85

A*coy 81 de Diciembre de 1897.— El Presidente del Conse
jo de adm inistración, José Raduán. X —1756.

Canal «le Urg'el»
Se cmivoca á los señores accionistas de esta Compañía 

para mnUar junta general ordinaria el día 16 del próximo 
mes d(k \ Túl, á las tres y media de la tarde, en las oficinas 
de la miuíia, calle de Méndez Núñez, 1, primero.

Paru poder concurrir á la sesión deberán depositarse en la 
Caja do lá Sociedad diez ó más acciones durante los días la
borables comprendidos entre el 26 del actual y el 6 del próxi
mo Abril, ambos inclusive, de nueve á doce de la manana.

Desde el 8 al 15 estarán de manifiesto en dichas oficinas el 
balance del ejercicio último y la lista de los señores accionis
tas con i Techo de asistencia.

A i •- mores obligacionistas se les convoca en el propio 
local i * ■ el día 17 de Abril, á las cuatro de la tarde, con el 
exclu- * 1 objeto de elegir un Vocal para la Junta de gobier
no; } - h l lo indispensable para poder concurrir el depósito 
previo I- diez obligaciones, serán estos depósitos admitidos 
en lo , '.ionios días y horas fijados para los de los señores ac- 
cionisí * .

R ir<. lona 21 de Marzo de 1898.=Por el Canal de Urgel, el 
Directu . losé Zulueta. X —1731—1

Compañía del puerto de Aguilas»
Por .-acuerdo del Consejo de administración de esta Com

pañía, y con arreglo á lo que dispone el art. 28 de sus esta
tutos, se. convoca á los señores accionistas á junta general 
ordinaria para el día 30 del próximo mes de Abril, á las dos
de la tarde.

Los que deseen concurrir á la expresada junta deberán 
depositar, con arreglo al art. 26 de los mismos estatutos, an
tes del «ib» 20 del citado mes, en el domicilio social en Ma
drid, Jimn. de Mena, 19, bajo dérecha, ó en el de su Comité, 
Tesideiite en Londres, 47, Victoria Street, 20 acciones como 
mínimum.

Maurid 24 de Marzo de 1898: — El Secretario, Ignacio 
Aranaz. X—1758

Sucursal del Banco de España en Valencia
Habiéndose extraviado dos resguardos dé depósitos volun

tarios transmisibles, números 2.815,y 6.202, de pesetas 5.000 
y  83 000, de Deuda amortiza ble al 4 por 100, constituidos en 
esta sucursal el 18 de Junio de 1887 y  22 dé Marzo de 1895, 
todo respectivamente y ambos á favor de Doña Josefa Ruiz 
Bélvis, se anuncia al público por primera vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determinan los artículos 9.° y 322 del regla
mento del Banco; advirtiéndose que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación alguna, la sucursal expedirá los correspon
dientes duplicados desdichos resguardos, andando lospnm i- 
tivos y q uedando exenta de toda responsabilidad.

Valencia 21 de Marzo dé 1898.=E1 Oficial Secretario, Ca
milo Pérez. X —1764

Unión Ibero Americana.
La junta general extraordinaria’ que previene el art. 6.° 

de los estatutos se< reunirá e l día :27 ? del rpéTr lente mes^á las* 
tres y media de la tarde; para el examen de los trabajos rea- 
liyadospbr las Comisíonés'í

Madrid 24 de Marzo de 1898.=E1 Secretario generaLAoa^ 
eio Charrín. X —Í76§ ’

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovio en Toledo y Barcelona, ylha nevado eü Páih  ̂

piona. {

Bolsa d e Madrid.
Cotización oficial del día 24 de Marzo de 1898, comparada con 

la del día anterior.
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Obligacleúos ¿sí’ Tesoro, dcSOO pesetas, so* 
bre la ranta do tdúisnas, ñ por 100 anual, . 0A(Qft
amortisablasian ^chosfiosnáms 1.600.0001 92l70 • ot<* Q( L  A qn

dsai hasta 16.0QO nomínales........... I 92*65 * 0
hipet®carirí»i á& Cuba d© 1886   ̂  87*20 * f1

Idom hasta 10.000pesetas nominales.» 8T5Ó ii' íqV*'.*? «re
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890 ....» . 73 0/0 ^  ^ " ‘£ "

Idem hasta 10.000 pesetas nominales... . . .  13 0/0
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100 ..... 92*80 /  "'gQ¡g5

ídem hasta 10.000 pesetas nominales. . . . .  9244,Q 0/r°

KSraaao® «Üc-
üéduias hipotecarias al 5 por 100. —171.500. 105 0/0 *
Oédnlas hipotecarias al 4'.por 100.—@4.000.. * ;

Acciones del Banco de España . . . . . — 4C0 0/0 3í50/0
Idem id. id —Cantidades aequeñas - .  - • ■40,0 0/0 891 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.-” xAcciór¿6íi al portador '* *
Idem id. id —Cantidades pequeras*. . . . . . .  > : 238 0/0

B olsas extranjeras.
París 23 de Marzo de 2898, >

: i BandÁparp^tsá al 4 pórlOÓ^tery-r..» fi; »
¡ y. ,  í -Idem id. id. interior.-.. .i.-/'/;-

j Idem amortísable al 2 por 1 0 0 ® . ¡ &. . .»
Fondos espalóles idosa id. al S por 1̂ 00 e x t e r i o r á  »

[ Idem 14. al 8 por 100 exterior. . . . . . . . . .  4- *
i ,;A Obligaciones 'dé Cuba. v». •», «* ¿. .  =, > % 316*00,

Unn^noíronítQOflO i  ̂POr 100 . • • • u • . • . •... * « » * ■* * • • »» • * * » • • • • 4 108*80Fondosiranceses^..!. f   ̂ , , fW, r
i 8 li2 por 100..    i  107*18

Consolidadébinglese»...i..............  &ÍÍ1‘81

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
: París, á lalvista, beneficio, 40‘c5, , .

Form a parte de esto  núm ero de jla G aceta  el plie
go  54  de las ~entonelas de la* Sala de lo civil del Tri
bunal Supremo, correspondiente al tomo I.

Observatorio de Madrid.
O bservaciones meteorológicas del día 24 de Marzo de 1898. 

TEMPERATURA.. I
ALTURA y humedad del aire.
baffdmeftrt DIRECCION ESTADO

HORAS ; r t S i d a  5 ;' ' t
’ • 1 0o v en yelase'deViento, d e l ’ c i e l o .

milímetros Seco. “ V

f  maSanelL ;699 42 0‘8 0*1 SF...o Calma . Despejado.
R másana.X 699*51 10*» 8*3 ONO.. Brisa.. Casidesp ®
i! del día '699*10 18;$ ., N .... Id; íta.. Nuboso.
8 de la tarde 621*85 1444 6*8 ONO.. Viento, Casi desp.*
« d e  la tarde. 698*91 ¥¿l 0 5‘fi N O .... Id. fte.. Nuboso.
9 déla noche. I 69T42 6‘1 2*3 N Idem... Casicub.®

Temperatura mAxima de-Laire A lasom b r».......................... 17‘8
Idem m ín im a .. . . . . . ................................................................. . — -0*8

• •*.,**,. 18*1 >
Tempe^^túraúiáximá al Sel.-a dos metros de la  tierra . . .  24*6

r' Idem id í ’deútrt> de.«na esfera de c r is ta l.; .........   53*8
Diferencia;. j_. . . . . . . .  .y». .•» v  ?r • 29‘8

 ̂̂  ' Tem Véra^rá' mftxiiúal ábielo descubiérto juntóA lk tfetrá^- ’ * *
vegretaló laborable.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . .  84*0*

Idem mínima, i d . ............................. L i ? . . . . . . . . . . . . . .  — -4*3;
D if e r e n c ia . ] . . . . . . . . . . . ...............................................   ̂ /98w8

Velocidad del vientjo en la s  últim as vein|icuatro horas
G¿7f.‘i(;¿|feuietros).........] .........C;fL A 7 L A . . . . . . 1 .................... . ,  844 s

Oscilación baroinét̂ icavid. 1 milímetros). . . . . . .  . . . . . .  440
AltUEaid. conrespéctoA lejaedlaanual, á ia s  nneve^ho- j

ras deia noche.4 .................................     . . . f . *  — 96
U uV Íi{ én i * 8;últlÁaé- veinticuatro horesím iliiaetros)... „ *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 

á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, a las siete, 
el día 24 de Marzo de 1898.

Altar» Tempe- í m  V n e n ( í  

lísrometricü ratur» . Sitado ZMtÜ»
a0 en j ci°u ^

* 7 Si nivel grados ] del del eiele del»-.mar.
dt ma!’ ea :C9níesi“ viento, viento, milímetros'. / malos.

8. Sebastián, 7f84.» 8*5 V.° fte. LItsviosío... Olaaj».
Bilbao- , 158-6. 8*6- N O , B - * fte::, .ídem... . . . . .  .Ide», ,
Oviedo. 76,0*8.. . '’H  p . . . .  Brisa..Cubierto...
Coruña (1h.) 76,149 .' .; 9*0. ;,. N N ®.. ..CalrnA- Nie^ «  51
Santiago.. .. ' Tu *6 ■' 8'3 N ...«.. Brisa... Cubierto.» . y
Or«nse. 16/9 11‘0 NO....-Caima.. Casidesp.*. »
Vigo.c  ......... 16U8 ■ 11*4 ' N O ,... BF fte Despejado..- Tr&aq.9"

t)porto,. .. ú '■ '•°Í3*S";- :NE. '.. íd e m .......
Lisooa (8 hA 1.6o*8 11*3 ONO . Brisa... ídem .. . . . . .  Idem.
Badajoz**.-

S. Fern. í lb .' *761*3 ln‘8 S O .... Calma. Casidesp.®. picada,
Sevilla. - 780‘4 13Ú SO ... Idem .. Poco uub.°. »
Málaga.  7f9 3 16*2. NO«;. V.® fte. Casi desp.9. Traa^F
Gránala .**•/ ‘ f 11.  ̂ ONO. Calma.» Poco nubF.

Alicante «,.- 758*8 i7’6 SO . . .  Viento. Id e m ....... Picad»,
Murcia.   *5T4 íb46 S O .l.. BM lg., Despejado.. >
Valencia .« ... 7í3‘6 14‘6 O. . . . .  Calma.- Id e m ....... »■
Palma . .  r̂2'7 334S N O .,.. B F fte .. Idem   TranqA
Barcelona igr4 11 *8 NNO.. Calma. Casidesp.0. Picada.

Teruel... 757 0 5*9 N BAÜg.3 ídem .*.....
Zaragoza,. « 105*0 9*8 N O .... V .°'m .f. Idem...........
Soria.». » - . F 1I5'*8 6V4 N O .... Calfcaa..- Casidesp.^. »
Bureos 758 5 50 N E .... B.a lig * Poconub.o. . "
León*, . .  •

■ Vaiiadolid... -  ' 75941 7*0 N O .;.. Id. fte.. Despejado.. 8
Salamanca.- ' • 1£94T 6‘2 N E .... Calma.. Nuboso.... *
S e g o v i a . 758/2 - : , 5l0 . B r i s a . . .  Cubierto...! »

Madrid  ̂ ' -  W 2  .'30*9 ONO - Idem... Casidesp.®.
Escorial. ... 5‘4 NO .... V«°fte.. Nuboso.. . .  »
Ciudad Real. 760 2 U 44 NO ... BFligF Idem...........
Albacete,.... 15644 10*0 N O ,... Id. fte*. Idem...-..,.. *

París . . . . . . .  754*9 (41 S O .... Calma*. Casi desp.».
Gr-ís>Nez -  . N . .. ..■ V.° fte. Poco nub. '. Oleaje,
St. Mathieu.. 761*1 4‘5 NNE., Brisa... Idem  Traa«i
isla.d‘A ix .., 7f8‘5 455 NNE.. V.° fte.. Despejado . Picad».
Biarritz   '' 751*9' 9‘8 ONO.. Idem... Lluvioso... Tranq.®
Clermont.,»» • 758*2 0*8 , N . . . . .  Brisa ... ídem  »
perpiñán . * ,. 168'8 9*1 ÑO..*. Viento. Cubierto...
Sície»»,o<...... 149*5 8 ;4 O. . . . .  Idem... Brumoso... Oleaje.
Niza-.,*., . « . . . , ,f 746* l 9‘0 vNO *.. -B. * ligF ‘Nuboso..,.. .  Tranq*

Roma.. . . . . . . .  750*3 10*5 N *...... |Calma. Cubierto. *.
L iorn a ....» ,. 74T2 1U0 S . . . . . .  BFfte . Nuboso..., »
Palermo... 753lO 18*4 > Calma, Cubierto... '
Oagl'iari... ,. 1T.3!8 18-2 NO..». Brisa. . Casidesp*.

ANUNCIOS

Di r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  i i .—h a b ié n d o s e
extraviado la certificación núm,. 500̂  del libro 5.°, expe

dida por el suprimido Consejo de administración, á nombre 
dé D. Antonio de la Iglesia, en 3 de Junio de 1856, importan
te treinta y dos hectolitros (un real fontanero), se suplica á 
la persona que la tenga en su poder, se sirva entregarla en 
estás oficinas, calle dé la Reina, núm. 27, principal; pueapa- 
sados cuarenta días, á contar desde la  ̂fecha de la publica
ción de este anuncio, quedará nula y sin ningún efecto, expi
diéndose al interesado otra nueva en su equivalencia.

Madrid’ 23 de Marzo dé 1898.—El Ingeniero Director, Luis 
José de ViUademoros. ; X-r-1765

SANTOS DEL DIA
l A  ANUNCIACIÓN DE NUESTRA SEÑORA

Cuarenta horas en la parroquia de Covadonga (San Plácido).

ESPECTACULOS ]
q ‘ 'V -MI á1’ 'y

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—Viernes 
de moda■ - (estreno).  ; , i /

A las cinco .—Marta la piadosa.—El sutil tramposo.

VisATRÓ D ff LA PRINCESA.— A las ocho y medía ^  
Turno 2.°—Buen corazón quebranta mala ventura.—La Vicaria.

A las cuatro y media— Turno 1 .®—La corte de Napoleón,

TEATRO DE P A R ISH .-A  las nueve.— Fúneiófc 173 de 
abono.—23 de la 6.a serie.—Turno impar.—Moda.—Debut 
del tenor Sr. Ríos.—Marina.
\ A las cuatro y media.—Las hijos del batallón.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  media — 
La buena sombra.—La guardia amarilla,—:El señor Joaquín.— 
La buena.sombra.

A las cuatro y cuarto.—.®? marqués de 0\wwvmah-%&guw- 
dia amarilla.—Elpadrino de «El Nene».

TEATRO íLARA.-t-A^las ocho y media.-r-Eunción 6.  ̂ de 
abono.—Turno 3.° par.—Los de Ubeda.-— Vestirse de largo y  
canciones por Mercedes Blasco (en una sección). —?La victoria 

. del general .7- Canciones por Mercedes Blasco y Lajm la del lom.
A las cuatro y media;—La marqmsita.—Sommbwlisfflo«— 

El octavo no mentir (tres actos).

TEATRO - DE APOLO.— a  las ocho y sáftdi*.-^El santo 
de tamidra.—La revoltosa.— El  santo de la,fáidra+

A las cuatro y media . — Los ¡rancheros.—Las citas.—L& 
J bandaje trompetas .—La revoltosa.


